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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO. Secretaría de Estado de In-

fraestructuras y Planificación. Dirección General de
Ferrocarriles. Información pública y se convoca para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de bie-
nes y derechos afectados por obras del proyecto corre-
dor norte-noroeste de alta velocidad clave VA-9. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. Delegación
de Economía y Hacienda en Castilla y León-Vallado-
lid. Sección de Patrimonio del Estado. Resolución por
la que se anuncia subasta pública de finca situada en
Rueda (Valladolid), y otras.
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID.
Área de Industria y Energía. Resolución por la que se
convoca el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de fincas afectadas por la construcción de linea
eléctrica a 400KV. Tordesillas-Segovia.
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de

Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Resolución por el que se autoriza el cambio
de titularidad de una linea eléctrica de alta tensión pri-
vada, para ser red de distribución expte.: AT-31.065.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa de linea eléctrica de alta ten-
sión para la evacuación de varias instalaciones fotovol-
taicas en el T.M. de Bocigas Expte.: AT-31.073.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de

autorización administrativa de linea eléctrica de alta ten-
sión para la evacuación de varias instalaciones fotovol-
taicas en el T.M. de El Campillo Expte.: AT-31.075.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa de instalaciones fotovoltai-
cas en el T.M. de Tordesillas, Expte.: AT-31.009.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa de varias instalaciones foto-
voltaicas en el T.M. de Matapozuelos Expte.: AT-30.131
y otros.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de Ha-

cienda y Personal. Subsanación del error en anuncio
publicado en el B.O.P. del 6 marzo 08 relativo a la rela-
ción de puestos de trabajo de personal funcionario y la-
boral fijo 2008.

Página 14. (Ref. 2066/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Cultura, Co-
mercio y Turismo. Secretaría Ejecutiva. Anuncio de li-
citación para la contratación de la elaboración de un
Plan de Negocio de la Entidad de Gestión Turística de
Valladolid.

Página 27. (Ref. 2048/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Desarrollo
Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación
Territorial. Servicio de Salud y Consumo. Sección de
Procedimiento. Notificación de incoación y resolucio-
nes de expedientes sancionadores.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Planificación,
Infraestructura y Movilidad. Departamento de Go-
bierno y Gestión Integral del Patrimonio. Sección de
Gestión Patrimonial. Aprobación inicial del proyecto de
construcción de un aparcamiento subterráneo para re-
sidentes y proyecto de construcción de un edificio co-
mercial en el Área de Intervención 59 de C/Arca Real. 

Página 29. (Ref. 1984/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Fundación Municipal
de Deportes. Anuncio de licitación para la contratación
de “la obra de redacción de proyecto en misión com-
pleta y ejecución de la obra de remodelación de la cu-
bierta del pabellón polideportivo Huerta del Rey”.
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AYUNTAMIENTO DE BARRUELO DEL VALLE. Aprobación
inicial del presupuesto general ejercicio 2008. 
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AYUNTAMIENTO DE BOECILLO. Adjudicación de la con-
cesión administrativa para la gestión indirecta integral
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AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR. Notificación de resolución
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AYUNTAMIENTO DE LANGAYO. Aprobación definitiva del
presupuesto general ejercicio 2008.
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AYUNTAMIENTO DE MATAPOZUELOS. Reglamento de
Honores y Distinciones de este Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO DE MATILLA DE LOS CAÑOS. Aproba-
ción definitiva del presupuesto general ejercicio 2008. 
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AYUNTAMIENTO DE MAYORGA. Exposición pública del
padrón fiscal del I.V.T.M. 2008 y periodo de cobranza.
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AYUNTAMIENTO DE OLMOS DE PEÑAFIEL. Aprobación
definitiva del presupuesto general ejercicio 2008. 
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AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.
Información pública relativa a solicitud de licencia am-
biental y autorización de uso excepcional en suelo rús-
tico.
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AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DE ARRIBA. Aproba-
ción definitiva del presupuesto general ejercicio 2008.
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AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DE ARRIBA. Exposi-
ción pública del proyecto de sustitución de red de abas-
tecimiento de agua.
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AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL PINO. Aprobación
definitiva del presupuesto general ejercicio 2008. 
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AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE LATARCE. Aproba-
ción provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal.
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AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA. Apro-
bación definitiva del proyecto de actuación y reparcela-
ción del sector nº 3 de suelo urbano no consolidado del
P.G.O.U.
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AYUNTAMIENTO DE SERRADA. Aprobación definitiva del
presupuesto general ejercicio 2008.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA. Información pública re-
lativa a solicitud de licencia ambiental para actividad de
instalación fotovoltaica.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA. Anuncio del acuerdo
por el que se ejecuta el proyecto de muro de conten-
ción. 
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IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. MEDINA DEL CAM-

PO NÚMERO 2. Edicto por el que se convoca a quienes
pudiera perjudicar la inscripción de finca en el procedi-
miento: Expte. de Dominio. Inmatriculación 197/2008.
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V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COMUNIDAD DE REGANTES LOS PAYUELOS. Anuncio

convocatoria a todos los propietarios de esta Comu-
nidad a la Junta General Ordinaria para el día 27 de abril
de 2008.

Página 36. (Ref. 2041/2008)
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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y
PLANIFICACIÓN

Dirección General de Ferrocarriles

Resolución de 07 de marzo de 2008 de la Cuarta Jefatura de
Construcción de la Subdirección General de Construcción por la
que, a efectos expropiatorios, se abre información pública y se con-
voca para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto “CO-
RREDOR NORTE- NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V.
MADRID -GALICIA. TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO:
POZAL DE GALLINAS VILLAVERDE DE MEDINA”. CLAVE VA-9.

El Proyecto de referencia, está dentro del ámbito de aplicación
de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, por
lo que en virtud de su artículo 6 queda establecida la urgencia de
ocupación, a efectos de expropiación forzosa, de los bienes y de-
rechos afectados por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto en el artículo 52

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que otorga el
artículo 98 de la citada Ley de Expropiación Forzosa y según lo se-
ñalado en su artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto abrir Información Pública durante un
plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados desde la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, diarios ”Norte de Castilla (Edición Vallado-
lid)” y “El Mundo diario de Valladolid”, en la forma dispuesta en el
artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957,
para que los propietarios que figuran en la relación adjunta, y todas
las demás personas o entidades que se estimen afectadas por las
obras, puedan formular por escrito ante esta 4ª Jefatura de Cons-
trucción (Plaza de los Sagrados Corazones, nº 7 - 28036 Madrid), o
ante el Ayuntamiento del término municipal correspondiente, las ale-
gaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación, así como consultar los planos parcelarios, lo que
podrán hacer igualmente en las oficinas de los Ayuntamientos. Esta
publicación servirá de notificación para los interesados desconoci-
dos o de ignorado domicilio, a los efectos prevenidos en la Ley



30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la modificación efectuada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Así mismo se convoca a los interesados que figuran en la rela-
ción que se acompaña al presente anuncio para que asistan al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, correspondientes
a los bienes y derechos afectados por las obras mencionadas, ac-
to que tendrá lugar en las dependencias del los Ayuntamientos de
Medina del Campo, Villaverde de Medina, Pozal de Gallinas y Olme-
do, en la provincia de Valladolid, durante los días y horas que se re-
señan en el calendario que figura al final de esta convocatoria, sin
perjuicio de proceder, a instancia de parte, de acuerdo con la 3ª con-
secuencia del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Del em-
plazamiento se dará traslado a cada uno de los interesados me-
diante citación individual.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares de los
bienes y derechos afectados, por sí o representados por persona
provista de poder suficiente, exhibiendo los documentos acreditati-
vos tanto de su personalidad (Documento Nacional de Identi-
dad/Número de Identificación Fiscal), como de la titularidad de los
mismos, y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pu-
diendo los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su

costa, de Peritos y Notario. Según establece el artículo 5 de la Ley
de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia se entende-
rán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

El Ingeniero Jefe de la 4ª Jefatura de Construcción, Faustino Se-
cades Gallego.

Proyecto “CORREDOR NORTE- NOROESTE DE ALTA VELOCI-
DAD. LÍNEA DE A.V. MADRID -GALICIA. TRAMO: OLMEDO - ZAMO-
RA. SUBTRAMO: POZAL DE GALLINAS-VILLAVERDE DE MEDINA”.
CLAVE VA-9.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación

Ayuntamiento Fecha Hora

OLMEDO 21 de Abril de 2008 De 12:00 a 13:30 horas.

MEDINA DEL CAMPO 22 de Abril de 2008

24 de Abril de 2008 De 9:00 a 18:30 horas.

POZAL DE GALLINAS 25 de Abril de 2008 De 9:00 a 13:30 horas 

VILLAVERDE DE MEDINA 21 de Abril de 2008 De 16:30 a 19:00 horas 

El Ingeniero Jefe de la 4ª Jefatura de Construcción, Faustino Se-
cades Gallego.
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CORREDOR NORTE-NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID–GALICIA.

TRAMO: OLMEDO–ZAMORA. SUBTRAMO: POZAL DE GALLINAS – VILLAVERDE DE MEDINA” (CLAVE: VA-9)

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
MEDINA DEL CAMPO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE
CATASTRAL

(m2)
APROVECHAMIENTO

EXPROP. OCUPACION
TEMPORAL

SERVID. FECHA HORA

47.0856-0001 4 20087 -

GONZALEZ RODRIGUEZ SAGRARIO
CL REAL 1

47454 - MORALEJA DE LAS PANADERAS
(VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

17243 0 0 22/04/2008 17:15

47.0856-0002 4 41 -
NIETO MOROS MARIA LUISA

CL EMBAJADORES 176 Pl:6 Pt:D
28045 - MADRID (MADRID)

Labor o Labradio
secano

308 0 0 24/04/2008 12:00

47.0856-0003 4 42 -

GONZALEZ RODRIGUEZ SAGRARIO
CL REAL 1

47454 - MORALEJA DE LAS PANADERAS
(VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

1972 0 0 22/04/2008 17:15

47.0856-0004 4 43 -

LOPEZ ARTIAGA MARIA ISABEL;LOPEZ
ARTIAGA JUAN CARLOS

CL RONDA DE GRACIA 5 Pl:1 Pt:C
47454 - MORALEJA DE LAS PANADERAS

(VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

8830 0 0 24/04/2008 11:45

47.0856-0005 4 44 -
NIETO NIETO SERGIO

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

5423 0 0 24/04/2008 12:15

47.0856-0006 4 45 -
HERAS SANZ MODESTA

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

411 0 0 24/04/2008 10:00

47.0856-0007 4 47 -
MARTIN PEREIRA JUAN ANTONIO

CL INFANTES ARAGON 12
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

10110 0 0 24/04/2008 13:15

47.0856-0008 4 49 -
GONZALEZ FERNANDEZ MARIA DOLORES

CL ALMIRANTE 22 Pl:1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

28172 0 0 22/04/2008 16:30

47.0856-0009 4 50 -
GONZALEZ FERNANDEZ BRUNO
CL RONDA DE GRACIA 3 Pl:1 Pt:B

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

8361 0 0 22/04/2008 17:30

47.0856-0010 4 5090 -

DURANTE BLANCO EDUARDO;MARTINEZ
LOPEZ MARIA ROSARIO

CL AMADEO ARIAS 17 Pl:1 Pt:B
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Pinar resinable 906 0 0 22/04/2008 11:30

47.0856-0011 4 5091 -
GONZALEZ FERNANDEZ MARIA DOLORES

CL ALMIRANTE 22 Pl:1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Pinar resinable 6654 0 0 22/04/2008 16:30

47.0856-0012 4 5106 -
BUITRAGO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL

CL MEDINA DE POMAR 7
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

2071 0 0 22/04/2008 09:30

47.0856-0013 8 9020 -
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

CL ANGUSTIAS 48
47003 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

0 1931 0 22/04/2008 09:15

47.0856-0014 4 5111 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 8 0 0 22/04/2008 09:00

47.0856-0015 4 5140 A
GONZALEZ FERNANDEZ MARIA DOLORES

CL ALMIRANTE 22 Pl:1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Pinar pinea o de fruto 2107 0 0 22/04/2008 16:30

47.0856-0016 4 52 B
ZURDO SOBRINO EMILIO

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Pinar pinea o de fruto 4168 0 0 24/04/2008 17:15

47.0856-0017 4 53 -

GIL PERRINO ALICIO
MN MUNICIPIO

47454 - MORALEJA DE LAS PANADERAS
(VALLADOLID)

Pinar resinable 2496 0 0 22/04/2008 17:00

47.0856-0018 4 9017 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

623 0 0 22/04/2008 09:00

47.0856-0019 4 9026 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

9482 0 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0020 5 10077 B
PRADOS FRIOS DE MEDINA SL-
CL SANTO TOMAS 20 Pl:3 Pt:1

28220 - MAJADAHONDA (MADRID)

Labor o labradio
regadio

8 960 0 24/04/2008 12:30

47.0856-0021 5 23 A
GONZALEZ SANZ LUIS

AV JOSE ANTONIO 18 Pl:2 Pt:F
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

1928 0 0 22/04/2008 17:45

47.0856-0022 5 24 -
ALONSO MARTIN IGNACIO

CL HERNANDO DE ACUÑA 55 Pl:2 Pt:A
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

3708 0 0 22/04/2008 10:00
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47.0856-0023 5 25 -

LOPEZ ARTIAGA JUAN CARLOS;LOPEZ
ARTIAGA MARIA ISABEL;ARTEAGA

CL REAL 5
47454 - MORALEJA DE LAS PANADERAS

(VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

1119 0 0 24/04/2008 11:15

47.0856-0024 5 26 A
NIETO GARCIA JUSTINA

CL SAN SEBASTIAN 2
47492 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

17644 1622 0 24/04/2008 11:30

47.0856-0025 5 27 -
APARICIO GONZALEZ MARIA ANUNCIACION

CL LOPE DE VEGA 38 Pl:2 Pt:B
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

16100 1590 0 22/04/2008 11:00

47.0856-0026 5 28 -
APARICIO GONZALEZ MARIA ANUNCIACION

CL LOPE DE VEGA 38 Pl:2 Pt:B
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

975 0 0 22/04/2008 11:00

47.0856-0027 5 30 -

LOPEZ ARTIAGA JUAN CARLOS;LOPEZ
ARTIAGA MARIA ISABEL;ARTEAGA

CL REAL 5
47454 - MORALEJA DE LAS PANADERAS

(VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

81 0 0 24/04/2008 11:15

47.0856-0028 5 31 -
GOMEZ SANZ JUAN JOSE

AV PAZ 49 Pl:7 Pt:A
26004 - LOGROÑO (LA RIOJA)

Labor o Labradio
secano

86 0 0 22/04/2008 17:15

47.0856-0029 5 5085 A
FERNANDEZ GOMEZ ELVIRA

CL IBIZA 16
28009 - MADRID (MADRID)

Prados o praderas 1258 0 0 22/04/2008 12:00

47.0856-0030 5 5086 A
GONZALEZ FERNANDEZ MARCELINO

CL MANUEL CASANA 17 Pl:5 Pt:A
41005 - SEVILLA (SEVILLA)

Labor o Labradio
secano

1216 0 0 22/04/2008 16:00

47.0856-0031 5 5130 B
APARICIO GONZALEZ MIGUEL

CL VALLADOLID 65
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

664 446 0 22/04/2008 12:00

47.0856-0032 8 61 -
APARICIO GONZALEZ CONCEPCION

CL ANGEL MOLINA 5 Pl:1 Pt:B
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 5665 0 22/04/2008 10:15

47.0856-0033 4 40 - DESCONOCIDO
Labor o Labradio

secano
188 0 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0034 5 5135 -
GARCIA BERNAL FRANCISCO

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Improductivo 2 571 0 22/04/2008 16:00

47.0856-0035 5 5136 A,B DESCONOCIDO Pastos,Improductivo 2996 2674 62 24/04/2008 09:00

47.0856-0036 5 5137 -
MORENO DE PABLO NATIVIDAD

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

627 401 0 24/04/2008 11:00

47.0856-0037 8 62 -
GUTIERREZ POCERO SAGRARIO

AV IRUN 1 Pl:2 Pt:G
47007 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 41587 0 24/04/2008 09:45
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47.0856-0038 5 5151 A,B

FERNANDEZ MARTINEZ
BIENVENIDO;FERNANDEZ MARTINEZ JOSE

ANTONI
CL ANGEL MOLINA 2 Pl:4 Pt:B

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio, Labor o
Labradio secano

12276 4593 60 22/04/2008 12:15

47.0856-0039 5 5152 -

GUERRA GUTIERREZ MARIA LUZ;GUERRA
GUTIERREZ TEODOSIO

CL ANGEL MOLINA 24 Pl:5 Pt:F
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 441 1309 0 22/04/2008 18:00

47.0856-0040 5 5153 -
FERNANDEZ MOLON ISABEL

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 290 674 0 22/04/2008 13:00

47.0856-0041 5 5154 A,B
NIETO GONZALEZ JUAN

AV PORTUGAL 83
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 13903 45 0 24/04/2008 11:45

47.0856-0042 5 5155 -
BELLOSO MONTALVO JOAQUINA

CL LAS DAMAS 32
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

6515 991 0 22/04/2008 12:45

47.0856-0043 5 5156 A,B
ZANCAJO CARRAL MANUEL

PZ PAN 5 Pl:2 Pt:F
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o
praderas,Labor o
Labradio secano

20122 0 0 24/04/2008 16:30

47.0856-0044 5 5183 -

FERNANDEZ MARTINEZ
BIENVENIDO;FERNANDEZ MARTINEZ JOSE

ANTONI
CL ANGEL MOLINA 2 Pl:4 Pt:B

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

2132 0 0 22/04/2008 12:15

47.0856-0045 5 5186 A
GONZALEZ FERNANDEZ MARCELINO

CL MANUEL CASANA 17 Pl:5 Pt:A
41005 - SEVILLA (SEVILLA)

Labor o Labradio
secano

838 0 0 22/04/2008 16:00

47.0856-0046 5 5193 -
ZANCAJO CARRAL MANUEL

PZ PAN 5 Pl:2 Pt:F
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 4559 0 0 24/04/2008 16:30

47.0856-0047 5 65 A,B
GARCIA MONGE NEVE JUAN ANTONIO

CL DOS DE MAYO 10 Es:J Pl:IZ
47004 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano,Labor o
labradio regadio

43894 159387 0 22/04/2008 16:30

47.0856-0048 5 66 A

FERNANDEZ MARTINEZ
BIENVENIDO;FERNANDEZ MARTINEZ JOSE

ANTONI
CL ANGEL MOLINA 2 Pl:4 Pt:B

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

11935 1474 31 22/04/2008 12:15

47.0856-0049 5 9004 -

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
DUERO

CL MURO 5
47004 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Hidrografía natural
(río,laguna,arroyo.)

501 0 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0050 5 9009 -

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
DUERO

CL MURO 5
47004 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Hidrografía natural
(río,laguna,arroyo.)

1631 2134 113 24/04/2008 09:00

47.0856-0051 5 9022 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

305 0 0 22/04/2008 09:00

47.0856-0052 5 9026 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

13193 0 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0053 5 9032 -

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS
AV PIO XII 110

28036 - MADRID (MADRID)

Vía de comunicación
de dominio público

571 2196 130 22/04/2008 09:00

47.0856-0054 5 9034 -

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS-MINISTER

PS CASTELLANA 67
28046 - MADRID (MADRID)

Vía de comunicación
de dominio público

1290 1924 0 22/04/2008 09:15

47.0856-0055 6 10012 A,B
RODRIGUEZ SANCHEZ CLEMENTE

PZ PAN 9
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio,Labor o
Labradio secano

25211 0 0 24/04/2008 12:45

47.0856-0056 6 11 A,B
GARCIA CORPORALES APOLINAR
CL CONSTITUCIO 159 Pl:02 Pt:04

08014 - BARCELONA (BARCELONA)

Labor o Labradio
secano,Improductivo

614 1031 0 22/04/2008 16:15

47.0856-0057 6 18 B,C

LORENZO BELLOSO FRANCISCO;LORENZO
BELLOSO MARIA PILAR

AV JOSE LUIS ARRESE 4 Pl:10 Pt:C
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano,Labor o
labradio regadio

44927 1397 44 24/04/2008 12:15

47.0856-0058 6 20012 -
RODRIGUEZ SANCHEZ CLEMENTE

PZ PAN 9
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

7254 1847 64 24/04/2008 12:45
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47.0856-0059 6 26 A,B
MIELGO RODRIGUEZ JOSE
PS ESTACION 15 Pl:6 Pt:D

37004 - SALAMANCA (SALAMANCA)

Labor o Labradio
secano,Labor o
labradio regadio

4655 3963 1266 24/04/2008 10:30

47.0856-0060 6 27 -
MIELGO RODRIGUEZ JOSE
PS ESTACION 15 Pl:6 Pt:D

37004 - SALAMANCA (SALAMANCA)

Labor o labradio
regadio

12499 1450 42 24/04/2008 10:30
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47.0856-0061 6 28 A

CARBAJOSA SARRIONANDIA JOSE 
LUIS;CARBAJOSA SARRIONANDIA ANGE

CL PUENTE AGUACABALLOS 4
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

9056 1064 16 22/04/2008 10:45

47.0856-0062 6 36 -
LAMBAS GUTIERREZ MARIA NIEVES

CL MENENDEZ PELAYO 117
39006 - SANTANDER (CANTABRIA)

Labor o Labradio
secano

1532 32233 60 24/04/2008 11:00

47.0856-0063 6 41 -
VELASCO DUQUE ANGELES

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 148 0 24/04/2008 17:00

47.0856-0064 6 42 -
VELASCO RICO DEMETRIO

CL CIUDAD REAL 3
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 20347 0 24/04/2008 17:15

47.0856-0065 6 43 -

VELASCO RICO MARIA ANGELES;VELASCO
RICO DEMETRIO;VELASCO RIC

PZ CARMEN 2 Pl:5 Pt:D
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

49 28866 0 24/04/2008 16:00

47.0856-0066 6 44 -
ARIAS MUÑOZ JOSE ANTONIO
CL GENERAL VIVES 24 Pl:2 Pt:C
24400 - PONFERRADA (LEON)

Labor o Labradio
secano

190 24862 0 22/04/2008 12:30

47.0856-0067 6 46 -
LAMBAS GUTIERREZ LUCIA
CL MENENDEZ PELAYO 5

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

25574 19696 2080 24/04/2008 10:45

47.0856-0068 6 47 A
LAMBAS GUTIERREZ DAMASA

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

26 0 0 24/04/2008 10:30

47.0856-0069 6 5096 A
FERNANDEZ GARCIA JOSE

CL CIUDAD REAL 15
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

1057 0 0 22/04/2008 11:45

47.0856-0070 6 9021 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

344 0 0 22/04/2008 09:00

47.0856-0071 6 9027 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

3383 696 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0072 6 9029 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

9013 0 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0073 6 9030 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

2517 35 0 24/04/2008 09:00
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47.0856-0074 7 10034 A

LORENZO BELLOSO FRANCISCO;LORENZO
BELLOSO MARIA PILAR

AV JOSE LUIS ARRESE 4 Pl:10 Pt:C
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

43843 3457 614 24/04/2008 12:15

47.0856-0075 7 10044 -

CAMARA AGRARIA LOCAL MEDINA DEL
CAMPO

CL CORRALILLO S JULIAN 1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 21731 0 0 22/04/2008 09:45

47.0856-0076 7 10050 A
SDAD AGRARIA COACOME
CR VELASCALVARO, KM 1

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

19 0 0 24/04/2008 16:30

47.0856-0077 7 19 A
LORENZO BELLOSO FRANCISCO

AV JOSE LUIS ARRESE 4 Pl:10 Pt:C
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

29882 0 0 24/04/2008 12:00

47.0856-0078 7 20034 -

LORENZO BELLOSO FRANCISCO;LORENZO
BELLOSO MARIA PILAR

AV JOSE LUIS ARRESE 4 Pl:10 Pt:C
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

26331 0 0 24/04/2008 12:15

47.0856-0079 7 20043 -

MARTINEZ FERNANDEZ EMILIA;MIELGO
MARTINEZ MARIA VICTORIA;MIE

CL CLAUDIO MOYANO 24 Pl:3 Pt:A
47001 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

2574 0 0 24/04/2008 13:30

47.0856-0080 7 20044 -

CAMARA AGRARIA LOCAL MEDINA DEL
CAMPO

CL CORRALILLO S JULIAN 1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 5090 0 0 22/04/2008 09:45

47.0856-0081 7 27 C
DIEZ ELIZ CASIMIRO
CL CARRERAS 6 Pl:B

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

4784 0 0 22/04/2008 11:00

47.0856-0082 7 28 A
DIEZ ELIZ CASIMIRO
CL CARRERAS 6 Pl:B

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

6824 0 0 22/04/2008 11:15

47.0856-0083 7 29 A
RUBIO RUBIO AURELIANO

CL CACERES 25
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

5579 0 0 24/04/2008 13:15

47.0856-0084 7 3 A,B, DESCONOCIDO Pastos,Improductivo 56902 9901 12 24/04/2008 09:00

47.0856-0085 7 30043 -

MARTINEZ FERNANDEZ EMILIA;MIELGO
MARTINEZ MARIA VICTORIA;MIE

CL CLAUDIO MOYANO 24 Pl:3 Pt:A
47001 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

10027 0 0 24/04/2008 13:30

47.0856-0086 7 31 -
JUSTE CAMARERO ASTRICILIANO

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

829 0 0 24/04/2008 10:15

47.0856-0087 7 32 -
GONZALEZ FERNANDEZ BRUNO
CL RONDA DE GRACIA 3 Pl:1 Pt:B

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

20794 0 0 22/04/2008 17:30

47.0856-0088 7 46 -
SANCHEZ BELLOSO MANUEL

PZ TENERIAS 8 Pl:3
47006 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

11418 0 0 24/04/2008 16:00

47.0856-0089 7 48 A
SANCHEZ BELLOSO MANUEL

PZ TENERIAS 8 Pl:3
47006 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

8858 0 0 24/04/2008 16:00

47.0856-0090 7 49 -

MORENO FERNANDEZ ANA M ANGELES
JULIANA

CL JUAN DE ALAMOS 2 Pl:2 Pt:C
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

2952 0 0 24/04/2008 11:15

47.0856-0091 7 55 -

ZAERA TORBADO JUAN FRANCISCO;ZAERA
TORBADO MARIA LUISA;ZAERA
AV VICENTE MORTES 4 Pl:7 Pt:B

47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

2876 47524 0 24/04/2008 16:15

47.0856-0092 7 9006 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

170 0 0 22/04/2008 09:00

47.0856-0093 7 9020 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

9903 296 349 24/04/2008 09:00

47.0856-0094 7 9022 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

3679 0 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0095 7 9024 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

7822 0 0 24/04/2008 09:00

47.0856-0096 7 9025 -

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS
AV PIO XII 110

28036 - MADRID (MADRID)

Vía de comunicación
de dominio público

6676 68 0 22/04/2008 09:00
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47.0856-0097 7 9029 -
CA CASTILLA Y LEON

CL JOSE CANTALAPIEDRA 2
47014 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

4051 0 0 24/04/2008 09:00
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47.0856-0098 8 10023 A

CAMARA AGRARIA LOCAL MEDINA DEL
CAMPO

CL CORRALILLO S JULIAN 1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 8925 3449 313 22/04/2008 09:45

47.0856-0099 8 20023 -

CAMARA AGRARIA LOCAL MEDINA DEL
CAMPO

CL CORRALILLO S JULIAN 1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Prados o praderas 2961 0 0 22/04/2008 09:45

47.0856-0100 8 24 -

ZORITA VILLANUEVA MARIA PILAR;ZORITA 
VILLANUEVA JOSE IGNACIO

PS CASTELLANA 228 Pl:8 Pt:DR
28046 - MADRID (MADRID)

Labor o Labradio
secano

24916 416 0 24/04/2008 17:00

47.0856-0101 8 37 -

TORRE VIVAS AGUSTIN;TORRE VIVAS MARIA 
DEL OLMAR DE LA;TORRE

PQ MILLAN SANTOS 1 Pl:3 Pt:C
47013 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

33650 0 0 24/04/2008 16:45

47.0856-0102 8 71 B
BOYA ALONSO MARIA TERESA

CL CARLOS VELASCO 7
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

0 1707 0 22/04/2008 13:00

47.0856-0103 8 41 A,B
MARTIN JIMENEZ AGUSTIN

CL APOSTOL SANTIAGO 8 Pl:5 Pt:D
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio,Improductivo

23508 56447 0 24/04/2008 09:30

47.0856-0104 8 42 -
MARTIN JIMENEZ AGUSTIN

CL APOSTOL SANTIAGO 8 Pl:5 Pt:D
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

41 4246 0 24/04/2008 09:30

47.0856-0105 8 43 A
MARTIN JIMENEZ ANTONIO

CL APOSTOL SANTIAGO 8 Pl:5 Pt:D
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

3665 106000 0 24/04/2008 13:00

47.0856-0106 8 44 -
GUTIERREZ CASTRO JUAN IGNACIO

CL OBISPO BARROIENTOS 9
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

5165 27704 53 24/04/2008 09:30

47.0856-0107 8 5101 -
MARTIN JIMENEZ AGUSTIN

CL APOSTOL SANTIAGO 8 Pl:5 Pt:D
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio

0 2703 0 24/04/2008 09:30

47.0856-0108 8 52 -
GARCIA MONTAÑA AMOS

PZ CARMEN 3
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

17 0 0 22/04/2008 16:45

47.0856-0109 8 56 A,B

ALIJAS PEREZ RAFAEL;ALIJAS PEREZ
ANTONIO

CL LOGROÑO 41
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio,Improductivo

12969 177147 0 22/04/2008 09:45

47.0856-0110 8 58 -
APARICIO GONZALEZ CONCEPCION

CL ANGEL MOLINA 5 Pl:1 Pt:B
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

316 0 0 22/04/2008 10:15

47.0856-0111 8 59 -
AGUERO LOPEZ ELENA

MN MUNICIPIO
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

4890 0 0 22/04/2008 09:30

47.0856-0112 8 72 -
APARICIO GONZALEZ CONCEPCION

CL ANGEL MOLINA 5 Pl:1 Pt:B
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

15319 49559 0 22/04/2008 10:15

47.0856-0113 8 74 A
APARICIO GONZALEZ MARIA ANUNCIACION

CL LOPE DE VEGA 38 Pl:2 Pt:B
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

2995 2917 0 22/04/2008 11:00

47.0856-0114 8 83 A,B
APARICIO GONZALEZ MARIA NILDA

AV PORTUGAL 46 Pl:1
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio,Labor o
Labradio secano

24335 0 0 22/04/2008 11:45

47.0856-0115 8 84 A,B
APARICIO GONZALEZ MIGUEL

CL VALLADOLID 65
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o labradio
regadio,Labor o
Labradio secano

21954 2037 0 22/04/2008 12:00

47.0856-0116 8 9005 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

3448 0 0 22/04/2008 09:00

47.0856-0117 8 9006 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

756 250 4 22/04/2008 09:00

47.0856-0118 8 9008 -
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

PZ MAYOR DE LA HISPANIDAD 2
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

0 842 0 22/04/2008 09:00

CORREDOR NORTE-NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID–GALICIA.

TRAMO: OLMEDO–ZAMORA. SUBTRAMO: POZAL DE GALLINAS – VILLAVERDE DE MEDINA” (CLAVE: VA-9)

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
OLMEDO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE
CATASTRAL

(m2)
APROVECHAMIENTO

EXPROP. OCUPACION
TEMPORAL

SERVID. FECHA HORA

47.1049-0001 13 13 D,E,
MAIMAPI SL

CL GENERAL SOLCHAGA 95
47008 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano,Labor o

Labradio regadio
0 325926 0 21/04/2008 12:30

47.1049-0002 13 9014 -
AYUNTAMIENTO DE OLMEDO

PZ SANTA MARIA
47410 - OLMEDO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

0 5024 0 21/04/2008 12:30

47.1049-0003 13 9019 -
AYUNTAMIENTO DE OLMEDO

PZ SANTA MARIA
47410 - OLMEDO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

0 20816 0 21/04/2008 12:30

47.1049-0004 13 9023 -
AYUNTAMIENTO DE OLMEDO

PZ SANTA MARIA
47410 - OLMEDO (VALLADOLID)

Vía férrea 0 3846 0 21/04/2008 12:30

47.1049-0005 4 9008 -
AYUNTAMIENTO DE OLMEDO

PZ SANTA MARIA
47410 - OLMEDO (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

0 220 0 21/04/2008 12:30

CORREDOR NORTE-NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID–GALICIA.

TRAMO: OLMEDO–ZAMORA. SUBTRAMO: POZAL DE GALLINAS – VILLAVERDE DE MEDINA” (CLAVE: VA-9)

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
POZAL DE GALLINAS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE
CATASTRAL

(m2)
APROVECHAMIENTO

EXPROP. OCUPACION
TEMPORAL

SERVID. FECHA HORA

47.1230-0001 5 582 -
APARICIO DE LA FUENTE LUIS

CL MANTERIA 28 Pl:2 Pt:B
47004 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 11160 0 25/04/2008 10:15



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CASTILLA Y
LEÓN-VALLADOLID

Sección de Patrimonio del Estado

Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de
Valladolid por la que se anuncia subasta pública de

finca situada en Rueda (Valladolid), y otras

Para el día 21 de mayo de 2008, a partir de las diez horas, ante
la Mesa que se constituirá en el salón de actos de esta Delegación,

se sacan a pública subasta, en sobre cerrado, con pujas al alza, con
presentación de ofertas hasta las trece horas del día 7 de dicho mes,
en el Registro General de la Delegación de Economía y Hacienda de
Valladolid, los inmuebles descritos a continuación, inscritos, todos
ellos, en el Registro de la Propiedad correspondiente a favor de la
Administración General del Estado.

En primera subasta:

Lote 1º: Urbana: Rueda, Solar en calle Escuelas, 9. Referencia
catastral: 6168202UL3866N0001WD, con una superficie de 63 me-
tros cuadrados. Tipo de licitación: 3.931,20 euros. Linderos: Frente
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47.1230-0002 5 583 -
GARCIA PEREZ ROBERTO

CL BARRIO ARRIBA 2
47450 - POZAL DE GALLINAS (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 8109 0 25/04/2008 12:00

47.1230-0003 5 592 -
DEL CORRAL DOMINGUEZ AMADO

CL FLOR 3
47450 - POZAL DE GALLINAS (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 73062 0 25/04/2008 11:00

47.1230-0004 5 593 -
PERDIGON GARCIA CARMELO

AV REYES CATOLICOS 16 Es:2 Pl:4 Pt:B
09005 - BURGOS (BURGOS)

Labor o Labradio
secano

0 14822 0 25/04/2008 12:15

47.1230-0005 5 594 -
ALONSO CENDON HERMINIO

CL IGLESIA 1
47450 - POZAL DE GALLINAS (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 14008 0 25/04/2008 09:30

47.1230-0006 5 595 -

AVILA PEREZ JOSE CARLOS;DE AVILA PEREZ
MARIA BELEN;AVILA PER

CL RESPALDO LOPE DE VEGA 2 Pl:3 Pt:B
47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 21663 0 25/04/2008 10:30

47.1230-0007 5 596 -
ALONSO GARCIA FAUSTINA

PZ CONSTITUCION 2
47450 - POZAL DE GALLINAS (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 21439 0 25/04/2008 09:45

47.1230-0008 5 597 A,B
ALONSO PALACIOS MARINO

BO ARRIBA 1
47450 - POZAL DE GALLINAS (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

0 32558 0 25/04/2008 10:00

47.1230-0009 5 9011 -
AYTO POZAL DE GALLINAS

CL B. ARRIBA
47450 - POZAL DE GALLINAS (VALLADOLID)

Vía de comunicación
de dominio público

0 896 0 25/04/2008 10:45

47.1230-0010 5 9024 -

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS
AV PIO XII 110

28036 - MADRID (MADRID)

Vía de comunicación
de dominio público

0 5113 0 25/04/2008 09:00

47.1230-0011 6 5235 -
FERNANDEZ CASTANOS SANTOS MARINA

CL GUADALQUIVIR 4
28002 - MADRID (MADRID)

Pinar pinea o de fruto 0 20 0 25/04/2008 11:15

47.1230-0012 6 5238 -
FERNANDEZ CASTANOS SANTOS MARINA

CL GUADALQUIVIR 4
28002 - MADRID (MADRID)

Labor o Labradio
secano

0 4467 0 25/04/2008 11:15

47.1230-0013 6 5239 -
FERNANDEZ CASTANOS SANTOS MARINA

CL GUADALQUIVIR 4
28002 - MADRID (MADRID)

Labor o Labradio
secano

0 1895 0 25/04/2008 11:15

Página 14

CORREDOR NORTE-NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID–GALICIA.

TRAMO: OLMEDO–ZAMORA. SUBTRAMO: POZAL DE GALLINAS – VILLAVERDE DE MEDINA” (CLAVE: VA-9)

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
VILLAVERDE DE MEDINA

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE
CATASTRAL

(m2)
APROVECHAMIENTO

EXPROP. OCUPACION
TEMPORAL

SERVID. FECHA HORA

47.2282-0001 15 1 A,B
JUAREZ PEREZ PEDRO
CL RODRIGO DUEñAS 3

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

2135 0 0 21/04/2008 18:45

47.2282-0002 15 11 D

AYTO VILLAVERDE DE MEDINA
CL QUEIPO DE LLANO 6

47465 - VILLAVERDE DE MEDINA
(VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

3846 0 0 21/04/2008 18:15

47.2282-0003 15 9002 - DESCUENTO
Hidrografía natural
(río,laguna,arroyo.)

588 0 0

47.2282-0004 15 9009 - DESCUENTO
Vía de comunicación
de dominio público

3025 353 0

47.2282-0005 5 10 C
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Prados o praderas 2282 0 0 21/04/2008 17:15

47.2282-0006 5 9003 - DESCUENTO
Hidrografía natural
(río,laguna,arroyo.)

807 0 0

47.2282-0007 6 10 A,B
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Pastos,Labor o
Labradio secano

1358 53317 0 21/04/2008 17:15

47.2282-0008 6 11 A,B,
MINERALES Y PRODUCTOS CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 - MADRID (MADRID)

Viña
secano,Improductivo

15829 276 0 21/04/2008 16:30

47.2282-0009 6 12 A
MINERALES Y PRODUCTOS CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 - MADRID (MADRID)

Viña secano 62 0 0 21/04/2008 16:45

47.2282-0010 6 30 A,B,
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano,Pastos

12160 501 0 21/04/2008 17:15

47.2282-0011 6 31 A,B,
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 - VALLADOLID (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano,Prados o

praderas
50871 622 46 21/04/2008 17:15

47.2282-0012 6 32 A
BARROCAL MANGAS SARA
CL VALLADOLID 16 Pl:1 Pt:3

47400 - MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

Labor o Labradio
secano

5006 0 0 21/04/2008 18:30

47.2282-0013 6 8 B,D,
MINERALES Y PRODUCTOS CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 - MADRID (MADRID)

Viña
secano,Improductivo

16953 0 0 21/04/2008 17:00

47.2282-0014 6 9004 - DESCUENTO
Hidrografía natural
(río,laguna,arroyo.)

150 100 0

47.2282-0015 6 9006 - DESCUENTO
Hidrografía natural
(río,laguna,arroyo.)

552 0 0

47.2282-0016 6 9009 - DESCUENTO
Vía de comunicación
de dominio público

207 0 0

47.2282-0017 6 9010 - DESCUENTO
Vía de comunicación
de dominio público

3296 700 0
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entrando: calle Escuelas, 9. Derecha: calle Escuelas, 11, referencia
catastral: 6168201 UL 3866 N 0001 HD. Izquierda: calle Escuelas, 7,
referencia catastral: 6168203 UL 3866 N 0001 AD. Fondo: calle
Cuatro-Calles, 4, referencia catastral: 6168205 UL 3866 N 0001 YD.
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina del Campo,
tomo 1.238, libro 97, folio 111, finca 5.747, inscripción primera. Con
fecha 22 de noviembre de 2007 se declara la alienabilidad y se
acuerda la incoación del expediente de enajenación del citado in-
mueble.

En quinta subasta:

Lote 2º: Rústica: Urueña, parcela 39 del polígono 4, paraje Hoyo
de las Liebres. Referencia catastral: 47179A004000390000RI, con
una superficie de 6,6420 hectáreas. Cultivo: Labor secano y monte
bajo. Tipo de licitación: 3.000,00 euros. Linderos: Norte: Parcelas
5093 (referencia catastral: 47179 A 004 05093 0000 RS), 5094 (re-
ferencia catastral: 47179 A 004 05094 0000 RZ) y 5095 (referencia
catastral: 47179 A 004 05095 0000 RU). Sur: Parcelas 40 (referen-
cia catastral: 47179 A 004 00040 0000 RD) y 41 (referencia catas-
tral: 47179 A 004 00041 0000 RX). Este: Camino de San Cebrián.
Oeste: Parcela 5090 (referencia catastral: 47179 A 004 05090 0000
RI). Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina de
Rioseco, tomo 2.130, libro 66, folio 190, finca 5.531, inscripción pri-
mera. Con fecha 2 de octubre de 2006 se declara la alienabilidad y
se acuerda la incoación del expediente de enajenación del citado in-
mueble.

Lote 3º: Rústica: Urueña, parcela 53 del polígono 4, paraje Hoyo
de las Liebres. Referencia catastral: 47179A004000530000RA, con
una superficie de 7,4070 hectáreas. Cultivo: Labor secano y monte
bajo. Tipo de licitación: 3.700,00 euros. Linderos: Norte: Parcela
5107 (referencia catastral: 47179 A 004 05107 0000 RF). Sur: Parcela
número 54 (referencia catastral: 47179 A 004 00054 0000 RB) y
Camino de la Carretera de San Cebrián de Mazote a Valcuevo. Este:
Parcelas 58 (referencia catastral: 47179 A 004 00058 0000 RP) y 59
(referencia catastral: 47179 A 004 00059 0000 RL). Oeste: Parcelas
48 (referencia catastral: 47179 A 004 00048 0000 RH), 49 (referen-
cia catastral: 47179 A 004 00049 0000 RW), 50 (referencia catastral:
47179 A 004 00050 0000 RU) 51 (referencia catastral: 47179 A 004
00051 0000 RH), 86 (referencia catastral: 47179 A 004 00086 0000
RB) y 87 (referencia catastral: 47179 A 004 00087 0000 RY). Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco, tomo
2.130, libro 66, folio 192, finca 5.533, inscripción primera. Con fecha
2 de octubre de 2006 se declara la alienabilidad y se acuerda la in-
coación del expediente de enajenación del citado inmueble.

Lote 4º: Rústica: Urueña, parcela 56 del polígono 7, paraje Los
Chaquineros. Referencia catastral: 47179A007000560000RF, con
una superficie de 1,0640 hectáreas. Cultivo: Labor secano. Tipo de
licitación: 1.420,00 euros. Linderos: Norte: Parcela número 55 (refe-
rencia catastral: 47179 A 007 00055 0000 RT) y Camino de Servicio.
Sur: Parcela número 57 (referencia catastral: 47179 A 007 00057
0000 RM). Este: Línea divisoria del término municipal de Villagarcía
de Campos (Parcela 5189 del polígono 2, del término municipal de
Villagarcía de Campos (referencia catastral: 47208 A 002 05189 0000
MM). Oeste: Parcela número 54 (referencia catastral: 47179 A 007
00054 0000 RL). Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Medina de Rioseco, tomo 2.130, libro 66, folio 195, finca 5.536, ins-
cripción primera. Con fecha 2 de octubre de 2006 se declara la alie-
nabilidad y se acuerda la incoación del expediente de enajenación
del citado inmueble.

Los inmuebles están libres de cargas, excepto las que figuran ex-
presamente reseñadas en su descripción. El tipo de venta para la
primera y quinta subastas es el expresado en la descripción de los
correspondientes lotes.

Para participar en la subasta los interesados deberán presentar
en sobre cerrado la oferta y la fianza (25 por 100 del tipo de venta)
con los requisitos que se especifican en el Pliego de Condiciones.
Quien actúe en representación de otro, deberá incorporar el poder
que le acredite como tal.

Los bienes se venderán como cuerpo cierto y en su estado ac-
tual de conservación, por lo que una vez adjudicados no se admiti-
rán reclamaciones. No se admitirán ofertas que lo sean en calidad
de ceder a terceras personas.

Condiciones de licitación de las subastas: Las que se describen
en el respectivo pliego de condiciones generales, que está a dispo-
sición de los interesados en la Sección del Patrimonio del Estado de
esta Delegación de Economía y Hacienda, Plaza Madrid, número 5,
planta primera, o bien en la página web del Ministerio, en la siguiente
dirección: www.meh.es/portal/subastas+publicas.htm.

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-La Delegado Especial de Eco-
nomía y Hacienda en Castilla y León-Valladolid, María Teresa Villai-
zan Montoya.
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Resolución de la Subdelegación del Gobierno en Valladolid,
Área Funcional de Industria y Energía, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la ocupación de determinadas

fincas afectadas por la construcción de la Línea Eléctrica a
400 kV Tordesillas-Segovia, en la provincia de Valladolid

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de julio de 2007
(Boletín Oficial del Estado nº 233, de 28 de septiembre de 2007) ha
sido declarada, en concreto, de utilidad pública la Línea Eléctrica a
400 kV Tordesillas-Segovia.

Dicha declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de
lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita en todo caso, la nece-
sidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados e implica la urgente ocupación de los bienes y derechos
necesarios para su establecimiento, a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, de conformidad con el artículo 23.7 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y tras haber sido
suspendido el levantamiento de actas previas convocado en fecha
10 de enero de 2008 por la negativa a firma del representante del
Ayuntamiento de La Seca, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 57 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de
1957, resuelvo convocar nuevamente a los propietarios y titulares de
los bienes afectados cuya relación concreta e individualizada se
acompaña a la presente para que el día, lugar y hora que en la mis-
ma se expresa comparezcan en el Ayuntamiento de La Seca, térmi-
no municipal donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión, al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva, con tras-
lado posterior a la finca, si fuese necesario.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera derechos e intereses sobre los bienes afectados,
deberán asistir por si mismos o representados por personas debi-
damente autorizadas, aportando el documento nacional de identi-
dad, los documentos acreditativos de su titularidad y el último reci-
bo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar,
a su costa, de Perito o Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento señalado y se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación, significándose que esta
publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero y Ley 24/2001, para la notificación de la presente
Resolución en los casos de titular desconocido, domicilio ignorado
o aquéllos en los que intentada la notificación no haya podido prac-
ticarse.

En el expediente expropiatorio, “Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima”, asume la condición de entidad beneficiaria.

Valladolid, 14 de marzo de 2008.-El Director del Área de Industria
y Energía, Esteban Useros de la Calzada.
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA CO-
MERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID POR EL QUE SE AUTORI-
ZA EL CAMBIO DE TITULARIDAD DE UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE

ALTA TENSIÓN, PRIVADA, PARA SER RED DE DISTRIBUCIÓN

1.-HECHOS

1.1.-Con fecha 11/12/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.
presentó escrito solicitando que la línea eléctrica de alta tensión, tra-
mitada en expediente de este Servicio Territorial número AT-29.868,
entre los apoyos 1 al 6 y el centro de transformación de 100 kVAS,
pasen a ser titularidad de lberdrola Distribución Eléctrica, S.A., tal y
como se expresa en el documento de cesión, y se extienda la co-
rrespondiente acta de puesta en funcionamiento. A esta solicitud se
le ha dado número de Exp.: AT-31.065.

1.2.-Con fecha 26/4/2006, Tera y Castro, S.L., representada por
D. José Benito Gutiérrez, presentó proyecto de línea eléctrica, a 132
kV, con dos transformadores, de 100 y 250 kVA, en el término mu-
nicipal de la Seca-Valladolid.

A esta documentación se le dio número de expediente AT-29.868
y se inscribió en el registro de instalaciones de alta tensión, de for-
ma definitiva el 10/7/2006, razón por la que a fecha de hoy debería
estar en funcionamiento.

1.3.-En la documentación presentada por el Sr. Benito Gutiérrez
se hace una previsión de potencia a distribuir desde dos centros de
transformación. Uno de 250 kVA, para alimentar a Tera y Castro y a
Cepsa, y otro de 100 kVA, para alimentar a D. Bernardo Cantala-
piedra. En el cálculo de potencias, para estudiar la línea de alta ten-
sión, se prevé también la potencia asignada a Mario Plaza.

Ante esta situación, se le comunicó a Tera y Castro que la línea
de alta tensión privada no admite la copropiedad, que si se desea
dar suministro desde una misma línea a varios usuarios, la línea de-
berá ser titularidad de la empresa distribuidora.

1.4.-A la comunicación, indicada en el párrafo anterior, el Sr.
Benito Gutiérrez, el día 15/5/2006, contestó aclarando que lberdro-
la indicó, a Tera y Castro, como punto de conexión el apoyo 84 de
una línea de lberdrola; que en ese apoyo ya derivaban dos líneas, en
malas condiciones; que una de estas líneas debiera ser titularidad
de lberdrola, por distribuir a través de ella a varios clientes; que es-
ta línea no cumple las normas particulares de Iberdrola; que la úni-
ca solución posible es sustituir esta línea por una nueva y cedérse-
la a lberdrola.

1.5.-Como documentación adjunta a la solicitud de cambio de
titularidad, lberdrola Distribución Eléctrica, S.A. presentó un plano
que refleja que la línea, tramitada en expediente AT-29.868, discurre

paralela a una “línea inicial”, que es de distribución, en las condi-
ciones especificadas en el punto tres, del artículo vigésimo primero,
del Real Decreto Legislativo 5/2005, de 11 de marzo, por el que se
modifica el párrafo c) del apartado 1, del artículo 41, de la Ley
54/1998 de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

1.6.-En el escrito de solicitud de cambio de titularidad de la ins-
talación, presentado por lberdrola, basado en un acuerdo formali-
zado entre Tera y Castro e lberdrola, no se hace mención a la cesión
del centro de transformación de 250 kVA.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.-Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.-La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.-Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas ur-
gentes para el impulso a la productividad y para la mejora de la con-
tratación pública.

2.2.3.-Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

3.-RESOLUCIÓN

3.1.-Visto el artículo 103, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, que hablando de la calidad de la atención al consumidor,
en su apartado C) establece:

“C) Enganche e instalación del equipo de medida, en el plazo
máximo de cinco días hábiles, a contar desde que el consumidor
hubiera suscrito el correspondiente contrato de suministro.”

3.2.-Visto el artículo vigésimo primero del Real Decreto
Legislativo 5/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el párra-
fo c) del apartado 1, del artículo 41, de la Ley 54/1998 de 27 de no-
viembre, del sector eléctrico, quedando redactado:

«c) Proceder a la ampliación de las instalaciones de distribución
cuando así sea necesario para atender nuevas demandas de sumi-
nistro eléctrico, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del ré-
gimen que reglamentariamente se establezca para las acometidas
eléctricas.
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Todas las instalaciones destinadas a más de un consumidor ten-
drán la consideración de red de distribución y deberán ser cedidas
a la empresa distribuidora de la zona, la cual responderá de la se-
guridad y calidad del suministro. Dicha infraestructura quedará
abierta al uso de terceros.

Cuando existan varios distribuidores en la zona a los cuales pu-
dieran ser cedidas las instalaciones, la Administración competente
determinará a cuál de dichos distribuidores deberán ser cedidas, si-
guiendo criterios de mínimo coste.»

Debemos entender que la línea, que el plano presentado por
lberdrola denomina inicial, es de distribución porque abastece a más
de un consumidor, que debía haber sido cedida a Iberdrola y, sien-
do esta empresa la responsable de la seguridad y calidad de sumi-
nistro, debía haber quedado abierta al uso de terceros.

3.3.-Entendiendo que lberdrola Distribución Eléctrica, ha obliga-
do a Tera y Castro a construir unas líneas y centros de transforma-
ción, considerados de Distribución, al darle el punto de conexión a
red el mismo el mismo punto en el que entronca una línea conside-
rada como de distribución e imponerle construir un nuevo centro de
transformación para atender a suministros existentes, anteriores a
la solicitud de suministro por parte de Tera y Castro, que no tienen
nada que ver con el suministro a Tera y Castro, y hacer la derivación
al centro de transformación de Tera y Castro en el apoyo que en-
tronca una línea que, según el plano presentado por lberdrola, de-
nominaremos “Línea D existente en situación inicial” y abastece a
otro usuario.

3.4.-Visto el artículo 40 de la Ley 54/1997, que hablando sobre
autorización de instalaciones de distribución, establece:

“Estarán sujetas a autorización administrativa la construcción,
modificación, explotación y transmisión y cierre de las instalaciones
de distribución de energía eléctrica, con independencia de su des-
tino o uso.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá
imponer a su titular la obligación de proceder a su desmantela-
miento.”

3.5.-Considerando que la línea, denominada inicial por el plano
presentado por lberdrola, en el momento que se haga este cambio
de titularidad, queda sin función necesaria y, según el Sr. Benito
Gutiérrez, se encuentra en malas condiciones.

Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESUELVE

R-1.-Autorizar e inscribir el cambio de titularidad parcial de la lí-
nea aérea de alta tensión, tramitada en este Servicio Territorial con
Expte.: AT-29868, en el tramo que va desde el apoyo de entronque,
n° 84 de lberdrola, hasta el apoyo “Ap 6a, 20173” y su derivación
comprendida entre el apoyo “Ap 5a, n° 20172” y centro de trans-
formación “Ap 1b con trafo 444-05, n° 20172” según el plano pre-
sentado por lberdrola.

R-2.-Autorizar el cierre de la instalación, considerada de distri-
bución, que entroncando en el apoyo n° 84 de lberdrola, siguiendo
la línea que hemos denominado “Línea Inicial”, llega hasta el centro
de transformación, que alimenta a D. Bernardo Cantalapiedra
Macedo y hasta el apoyo Ap 6a, nº 20173.

R-3.-Imponer a lberdrola Distribución Eléctrica, SAU, la obliga-
ción de desmantelar la línea, considerada de distribución, que he-
mos denominado “línea inicial”, y el centro de transformación, sus-
tituible por el nuevo de 100 kVA, que suministra a D. Bernardo
Cantalapiedra Macedo.

4.-CONDICIONES

5.1.-lberdrola Distribución Eléctrica, S.A. deberá realizar el des-
mantelamiento, impuesto en el apartado R-3 de esta Resolución, an-
tes de 6 meses, contados a partir de la fecha de esta Resolución.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.-RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 10 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

2039/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA LÍNEA ELÉCTRICA
DE ALTA TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE OCHO
INSTALACIONES FOTOVOLTÁICAS EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE BOCIGAS (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-31.073)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT- 31.073

Peticionario: BECERRO SOLAR SL

Características: 

• Instalación Fotovoltaica: evacuación conjunta de 8 instalacio-
nes fotovoltaicas tramitadas con números de expedientes: FV-
1449/07 a FV-1456/07, en el centro de transformación y línea de al-
ta tensión. 

• Transformación:

* Centro de Transformación: con dos transformadores de:

Potencia: 630 KVA.

Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: interior.

* Centro de seccionamiento.

• Línea de alta tensión:

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: DVH-150.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 12 metros.

Tramo subterráneo: 172 metros. 

Ubicación de la instalación: Polígono 6, parcela 65 en Bocigas
(Valladolid).

Presupuesto: 63.048,7 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por ra-
zón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así co-
mo en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 13 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

2025/2008
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA LÍNEA ELÉCTRICA
DE ALTA TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE NUEVE

INSTALACIONES FOTOVOLTÁICAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE EL CAMPILLO (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-31.075)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT- 31.075

Peticionario: BECERRO SOLAR SL

Características: 

• Instalación Fotovoltaica: evacuación conjunta de 9 instalacio-
nes fotovoltaicas tramitadas con números de expedientes: FV-
1671/07 a FV-1679/07, en el centro de transformación y línea de al-
ta tensión tramitadas con número AT-31.075. 

• Transformación:

* Centro de Transformación: con dos transformadores de:

Potencia: 630 KVA.

Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: interior.

* Centro de seccionamiento y medida.

• Línea de alta tensión: 

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: DVH 12/20 KV 150 mm2.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 12 metros.

Tramo subterráneo: 20 metros. 

Ubicación de la instalación: Polígono 3, parcela 9 en El Cam-
pillo (Valladolid).

Presupuesto: 62.178,3 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 13 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04),Marceliano Herrero
Sinovas.

2020/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE PROYECTO UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE TREINTA

INSTALACIONES FOTOVOLTÁICAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE TORDESILLAS (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-31.009)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT- 31.009

Peticionario: DS HISPANO ALEMANA FOTOVOLTAICA, SL 

Características: 

• Instalación Fotovoltaica: evacuación conjunta de treinta insta-
laciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
1739/07 a FV-1768/07 en la línea de alta tensión.

• Centro de Transformación: 

- Subestación transformadora, con un transformador.:

Potencia: 3.000 KVA.

Relación de Transf.: 45/20 V.

Tipo: Intemperie.

- Centro de reparto y transformación, con un transformador de
servicios generales:

Potencia: 160 KVA.

Relación de Transf.: 20/0,4 KV.

Tipo: Interior.

- 2 Centros de transformación y medida, con tres transformado-
res.:

Potencia: 1.000 KVA.

Relación de Transf.: 20/0,4 KV.

Tipo: Interior.

- Centro de seccionamiento.

• Líneas de alta tensión: 

- LAT de 45 KV.:

• Tipo: Aérea.

Conductor: LA-110.

Longitud aproximada: 24 metros.

• Tipo: Subterránea.

Conductor: HEPRZI 26/45 KV 3 (1x300) mm2 K AL+H25.

Longitud aproximada: 1.426 metros.

- LAT de 20 KV.:

• Tipo: Subterránea.

Conductor: HEPRZI 12/20 KV 3 (1x150) mm2 AL.

Longitud aproximada: 830 metros.

Ubicación de la instalación: Polígono 21 y parcelas 5020, 5035
y 5034 en Tordesillas (Valladolid).

Presupuesto: 446.809,76 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 10 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

2022/2008
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE VARIAS INSTALACIONES
FOTOVOLTAICAS DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE MATAPOZUELOS (VALLADOLID)
(EXPTE.: AT-30.131; AT-31.021 a AT-31030; FV-281/06

a FV-290/06; RI-43893 a RI-43902)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

1.- INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN (AT-30.131)

Titular: GAMESA ENERGÍA SAU

Características: 

• Instalación Fotovoltaica: evacuación conjunta de 10 instalacio-
nes fotovoltaicas tramitadas con número de expediente.: FV-281/06
y FV-290/06 en la línea de alta tensión.

• Centro de Transformación:

- Centro de seccionamiento y medida.

- Evacuación conjunta de 10 centros de transformación asocia-
dos a las instalaciones anteriores tramitados con número de expe-
dientes.: AT-31.021 a AT-31.030.

• Línea de alta tensión: 

Tipo: Subterránea.

Conductor: Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 Kv,
unipolar Al-95.

Longitud aproximada: Tramo subterráneo: 2310 metros. 

Ubicación de la instalación: Pol. 3, Parc.17 en Matapozuelos
(Valladolid).

Presupuesto: 177.042,97 euros.

2.- INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS 

2.1.- Expedientes: AT-31.021 a AT-31029; FV-281/06 a FV-
289/06; RI-43893 a RI-43901.

Titular: GAMESA ENERGÍA SAU.

Características: 

• Instalaciones Fotovoltaicas: son nueve instalaciones teniendo
cada una de ellas: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 112.200 Wpico.

Paneles: 748 paneles, marca Gamesa Solar, modelo GS-1501
(150Wp).

Inversores: 1 inversor, marca Acef Solar, modelo Enertron III (100
KW).

• Transformación: 

Centro de Transformación, nueve ud. teniendo cada una: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión:

Evacuación conjunta de 10 instalaciones fotovoltaicas tramita-
das con número de expedientes FV-281/06 a FV-290/06 en la línea
de alta tensión tramitada con número de expediente AT-30131.

Ubicación de la instalación: Pol. 3, Parc.17 en Matapozuelos
(Valladolid).

Presupuesto: (9 x 551.065) 4.959.585 Euros en total.

2.2.- Expedientes.: AT-31.030; FV-290/06; RI-43902.

Titular: GAMESA ENERGÍA SAU.

Características: 

• Instalaciones Fotovoltaicas: es una instalación: 

Potencia nominal: 25.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 28.050 Wpico.

Paneles: 187 paneles, marca Gamesa Solar, modelo GS-1501
(150Wp).

Inversores: 1 inversor, marca Acef Solar, modelo Enertron III (100
KW).

• Transformación: 

Centro de Transformación, es una unidad.: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: 

Evacuación conjunta de 10 instalaciones fotovoltaicas tramita-
das con número de expedientes FV-281/06 a FV-290/06 en la línea
de alta tensión tramitada con número de expediente AT-30131.

Ubicación de la instalación: Pol. 3, Parc.17 en Matapozuelos
(Valladolid).

Presupuesto: 140.363,07 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 3 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero Si-
novas.

2021/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Hacienda y Personal

Advertido error en el anuncio publicado en el BOP nº 55 de 6 de
marzo de 2008, relativo al Acuerdo Plenario 2/2008 de 25 de enero
por el que se aprobó definitivamente la modificación de la Valoración
y Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de carre-
ra, interino y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid, del
Organismo Autónomo REVAL y del Catálogo de Puestos de Trabajo
ocupados exclusivamente por Personal Laboral Temporal, al com-
probar que el texto publicado no se corresponde exactamente con
lo aprobado por el Pleno Corporativo y que consta en el expedien-
te (Ref.: nº 1.142/07).

A los efectos de subsanación, se procede a la publicación ínte-
gra del Acuerdo Plenario 2/2008, una vez corregido el error detec-
tado, comenzando a computar el plazo para la presentación de re-
curso contencioso-administrativo por los interesados contra el cita-
do Acuerdo, a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos.

Valladolid, 17 de marzo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

De conformidad con los artículos 49, 70.2 y 90.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 126 y 127
del R. D. Legis. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, así como el 15 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la función pública, se hace público lo si-
guiente:
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Aprobada inicialmente la modificación de la Valoración y Rela-
ción de Puestos de Trabajo del personal funcionario de carrera, in-
terino y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid, del
Organismo Autónomo “REVAL y del Catálogo de Puestos de Trabajo
ocupados exclusivamente por Personal Laboral Temporal, por
Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 30
de noviembre de 2007 y publicado el mismo en el B.O.P. de Valla-
dolid de 1 de diciembre de 2007 con apertura del trámite de infor-
mación pública y audiencia a los interesados para la presentación
de reclamaciones y sugerencias.

Visto que en virtud del artículo 49 apartado c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, procede-
rá resolver todas las reclamaciones y sugerencias presentadas den-
tro del plazo y aprobar definitivamente el acuerdo inicial, siendo el
órgano competente el Pleno.

Vistos los escritos que han sido presentados, así como el infor-
me del Servicio de Personal, el Pleno de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Valladolid en sesión celebrada el día 25 de enero de 2008,
ha adoptado el siguiente Acuerdo:

- Primero: No admitir a trámite, sin entrar en el fondo de su con-
tenido, la reclamación formulada el día 14-1-2008 por D. Manuel
Enrique Martínez Méndez, funcionario de carrera, Letrado-Asesor, al
haber sido presentado el escrito fuera del plazo concedido.

- Segundo: Admitir los escritos de sugerencias o reclamaciones,
según constan en la correspondiente certificación, al haber sido pre-
sentados en tiempo y forma por interesados en el procedimiento.

- Tercero: Admitir la renuncia formulada en el escrito presenta-
do por D. Antonio San José Pardo como Delegado Sindical de USAE
el día 20-12-2007 en el que solicita que no se le envíe ninguna con-
testación de aclaración al escrito que presentó el día 14-12-2007 por
no ser considerada necesaria.

- Cuarto: Desestimar la reclamación formulada por D. Fernando
Merino Martín, funcionario de carrera, Administrativo/a de Gestión
Tributaria y Recaudación, en el Organismo Autónomo REVAL, en vir-
tud de los motivos que constan en el expediente.

- Quinto: Desestimar la reclamación formulada por D. Frutos
Javier Pérez de la Cal como Presidente de la Junta de Personal el
día 26-12-2007, en virtud de los motivos que constan en el expe-
diente.

- Sexto: Desestimar la reclamación presentada por D. Javier
Villafáñez Uña, como Secretario de la Sección Sindical de CC.OO.
el día 8-1-2008, en virtud de los motivos que constan en el expe-
diente.

- Séptimo: Desestimar la reclamación presentada por D. Fernan-
do Serna Valentín en calidad de Secretario General de la Sección
Sindical de U.G.T. el día 11 de enero de 2008, en virtud de los mo-
tivos que constan en el expediente.

- Octavo: Aprobar definitivamente la modificación de la Valo-
ración y Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de
carrera, interino y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valla-
dolid, del Organismo Autónomo “REVAL y del Catálogo de Puestos
de Trabajo ocupados exclusivamente por Personal Laboral Tem-
poral, según constan en el expediente.

- Noveno: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la Relación
de Puestos de Trabajo del personal funcionario de carrera, interino
y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid, del Organismo
Autónomo “REVAL y del Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados
exclusivamente por Personal Laboral Temporal.

Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa
y es definitivo en dicha vía y contra el texto de la relación de pues-
tos de trabajo cabe directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
o publicación. No obstante, los interesados podrán ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen oportuno.

Por todo lo expuesto, se procede a continuación a publicar las
relaciones de puestos de trabajo y catálogo citados.
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ANEXO A LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: Disposi-
ciones de carácter general.

A) Las vacantes de todos los puestos incluidos en esta Relación
de Puestos de Trabajo serán provistas por personal funcionario o la-
boral fijo perteneciente a la Diputación Provincial de Valladolid, a ex-
cepción de los que, por sus características, estén reservados a per-
sonal funcionario con habilitación de carácter estatal o en aquellos
otros en los que específicamente así se determine.

B) El personal funcionario que venga desempeñando las funcio-
nes y ostente la responsabilidad de la Secretaría, Intervención o
Tesorería en Organismos Autónomos, Empresas o Consorcios en los
que participe o que dependan de esta Diputación, verá incrementa-
do su Complemento Específico en la cuantía anual de 3.788,52 eu-
ros o la parte proporcional que corresponda.

Todo ello sin perjuicio de que en las funciones de todos los pues-
tos de trabajo de la Diputación, se entienda incluido y valorado el
desempeño de tareas o actividades que se requieran por parte de
los OO.AA., Empresas o Consorcios en los que participe o que de-
pendan de esta Diputación.

C) Se hace constar que en la columna “”Importe anual del Com-
plemento Específico”” de cada puesto de trabajo no viene incluida
la parte proporcional de las pagas extraordinarias correspondientes
al mismo.

El importe total del complemento específico atribuido a cada
puesto de trabajo estará constituido por la suma de ambos con-
ceptos.”
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA, COMERCIO Y TURISMO

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace pú-
blico el pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la contrata-
ción de la Consultoría y Asistencia para la Elaboración de un Plan
Estratégico de Turismo de la ciudad de Valladolid 2008-2012, y de
un Plan de Negocio de la Entidad de Gestión Turística de Valladolid

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Cultura, Comercio y Turismo.

c) Número de expediente: S. Ejec. 12/08.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de la consultoría y asis-
tencia para la elaboración de un Plan Estratégico de Turismo de la
ciudad de Valladolid 2008-2012 y de un Plan de Negocio de la En-
tidad Mixta de Gestión Turística.

b) Lugar de ejecución: en los lugares establecidos por el Servicio
de Promoción del Comercio y Turismo.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: será de 120 dí-
as a contar desde la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo del contra-
to: 68.000 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional. No procede.

6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Servicio de Información y Registro del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Casa Consistorial, Plaza Mayor, (entrada por Plaza
de la Rinconada).

c) Localidad y código postal: 47001 Valladolid.

d) Teléfono: 010 y 983-42-62-01.

e) Fax: 983-42-60-81.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 dí-
as a partir de la publicación de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Apartado H del cuadro de características.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la
publicación de este anuncio en el BOP.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el punto 7 del plie-
go de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Secretaría Ejecutiva de Cultura, Comercio y Turismo.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1 (primera planta despachos n° 105 y
103).

3. Localidad y código postal: Valladolid 47001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses. 

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) En una de las salas del Ayuntamiento de Valladolid, a las 12
horas del octavo día hábil siguiente a la terminación del plazo de
presentación de proposiciones o del inmediato hábil siguiente, si
fuera aquél sábado, se procederá en acto público a la apertura de
las proposiciones admitidas.

10. Gastos de anuncios: importe máximo gastos de publicidad:
922,90 euros.

11. En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos. www.ava.es dentro de “oferta pública”.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.-La Concejala Delegada General
de Cultura, Comercio y Turismo, Mercedes Cantalapiedra Álvarez.

2048/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27-11-1992) se hace pública notificación de las resoluciones recaí-
das en los expedientes que se indican a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

A.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

Vistas las actas de la Policía Municipal relativas al consumo de al-
cohol en la vía pública, se procede a incoar el oportuno expediente
sancionador a las personas que a continuación se relacionan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en base al cual se nombra
Instructora del expediente a Dª Carmen Diez Manrique, Jefa de la
Sección de Procedimiento, significándose que contra el citado nom-
bramiento puede presentarse recusación en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento de conformidad con lo establecido en
el artículo 29 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE/APELLIDOS: Jorge R. Parra Duque

DNI: 12.419.507

Nº EXPEDIENTE: 3.6.1.11.004/2008

F. INFRACCIÓN: 29/12/2007

F. INCOACIÓN: 15/01/2008

ARTÍCULO: 49.2.b) L 3/94

Los hechos descritos aparecen calificados como infracción ad-
ministrativa en los artículos 23 ter. 4 y 49.2. b) de la Ley 3/1994 de
29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración Social de
Drogodependientes de Castilla y León modificada por Ley 3/2007,
de 7 de marzo y en el artículo 10.1.h) y 16.1 b) de la Ordenanza so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, calificada como falta leve en grado mí-
nimo, que podrá ser sancionada con multa de 30 euros tal y como
señala el art.17.1 de la citada Ordenanza.

La resolución del expediente sancionador corresponde al
Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial por delegación del Excmo. Sr.
Alcalde, efectuada mediante Decreto 6866, de 28 de junio de 2007,
que la tiene atribuida por el art. 53.1.a de la Ley 3/1994 de 29 de
marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogode-
pendientes de Castilla y León.

Se comunica para conocimiento del interesado, significándole
que de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime conve-
niente, y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse (Registro General del Ayuntamiento, Plaza
Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se
informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente sancio-
nador. Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección
de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayunta-
miento de Valladolid. Que el plazo normativamente establecido pa-
ra resolver y notificar es de seis meses a calcular desde la incoación
del procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dictar resolución
se producirá la caducidad del expediente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo
de las actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nue-
vo expediente, si procede.

B.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTES DE RESTITUCIÓN
DE LA LEGALIDAD SANITARIA

REGLAMENTO MUNICIPAL DE LIMPIEZA, RECOGIDA Y
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS (BOP.4-3-93, MODIFICADO

POR BOP. 12-5-98)

Visto el informe técnico remitido por la Sección de Salud Pública
en el que se recogen las actuaciones que contravienen lo dispues-
to en el Reglamento Municipal de Limpieza, Recogida y Eliminación
de Residuos, se procede a incoar expediente de restitución de la le-
galidad a las personas que a continuación de relacionan a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Mu-
nicipal de Limpieza, Recogida y Eliminación de Residuos, así como,
en su caso, en el artículo 19 de la Ley 6/1998 de Régimen del Suelo
y Valoraciones, en relación con el artículo 8 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León, que disponen que los propietarios de
toda clase de terrenos y construcciones tienen la obligación de man-
tenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

NOMBRE/APELLIDOS: EDICASA, S.L.

NIF: B-47088190

Nº EXPEDIENTE: 3.6.1.12.022/2007

F. INSPECCIÓN: 15/10/2007

F. INCOACIÓN: 22/11/2007

ARTÍCULO: 6

La resolución del expediente corresponde al Concejal Delegado
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial por delegación del Excmo. Sr. Alcalde, (efectuada
mediante Decreto 6866,de 28 de junio de 2007).

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se
informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente de resti-
tución de la legalidad. Que la Unidad responsable de su tramitación
es la Sección de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo
del Ayuntamiento de Valladolid. Que el plazo normativamente esta-
blecido para resolver y notificar es de tres meses a calcular desde
la incoación del procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dic-
tar resolución se producirá la caducidad del expediente, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándo-
se el archivo de las actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de in-
coar un nuevo expediente, si procede.

El transcurso del plazo máximo para resolver se interrumpirá de
conformidad con lo establecido en el art. 42 de la Ley 30/1992.
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C.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan incoados por infracción a las normativas que se señalan y
una vez concluida la instrucción del procedimiento, el Concejal Dele-
gado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y
Coordinación Territorial, por delegación del Sr. Alcalde (Decreto nº
6866, de 28 de junio de 2007) dicta las siguientes resoluciones san-
cionadoras a las personas o entidades que a continuación se rela-
cionan.

NOMBRE/APELLIDOS: Hugo Escudero Alonso

DNI: 71.164.407-S

Nº EXPEDIENTE RESOLUCIÓN: 3.6.1.11.239/2007

Nº DECRETO: 355

FECHA: 14/01/2008

SANCIÓN: 30 euros

ARTICULO: 49.2.b) L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León (BOCYL
de 6 de abril de 1994), modificada por Ley 3/2007, de 7 de marzo.

REGLAMENTO REGULADOR DE LA VENTA FUERA DE ESTABLE-
CIMIENTOS COMERCIALES PERMANENTES (BOP. 3-2-90)

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan incoados por infracción a las normativas que se señalan y
una vez concluida la instrucción del procedimiento, el Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial, por delegación del la Junta de Gobierno
Local de este Excmo. Ayuntamiento (Acuerdo de 29 de junio de
2007), en virtud de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
Regulador de la Venta Fuera de Establecimientos Comerciales
Permanentes y en el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, dicta las siguientes resoluciones sancionadoras a
las personas que a continuación se relacionan.

NOMBRE/APELLIDOS: Eduardo Jorge Rafael de Jesús Alvéx

DNI.: 7.091.998

Nº EXPEDIENTE: 3.3.1.8.303/2007

Nº DECRETO: 679

FECHA RESOLUCION: 22/01/2008

SANCIÓN: 60 euros

ARTICULO: 18.2

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa

solicitud del correspondiente documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas mediante esta
publicación entre los días 1 y 15 de cada mes, será desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior y para las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el 20 del mes siguiente o
el inmediato hábil posterior.

Transcurrido el plazo de pago indicado sin haberse efectuado el
ingreso se procederá a su cobro por el procedimiento de apremio,
con los recargos, intereses y costas inherentes a este procedimien-
to.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente de esta notificación sin que puedan si-
multanearse ambos recursos. Asimismo podrán ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 7 de marzo de 2008.-El Concejal Delegado del Área
de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación
Territorial, (Delegación Decreto 6866/2007), Jesús Enríquez Tauler.

2006/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Información Pública

Por Decreto de la Concejalía núm. 2.667, de fecha 7 de marzo
de 2008, se aprueba inicialmente el Proyecto de construcción de un
aparcamiento subterráneo para residentes, así como el Proyecto de
construcción de un Edificio Comercial con aparcamiento bajo ra-
sante en el Área de Intervención 59 de la calle Arca Real, resolvien-
do someterlo a información pública por plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual podrá exami-
narse el expediente, de lunes a viernes de 8,30 a 14,30 horas, en el
Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio,
Sección de Gestión Patrimonial de este Ayuntamiento, así como for-
mular alegaciones.

Valladolid, 11 de marzo de 2008.-El Alcalde, P.D., El Concejal De-
legado Gral. del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
Manuel Sánchez Fernández.

1984/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Resolución de la Fundación Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto

en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
público el Pliego de Cláusulas Administrativas y se anuncia la

Contratación de “La Obra de Redacción de Proyecto en Misión
Completa y Ejecución de la Obra de Remodelación de la Cubierta

del Pabellón Polideportivo de Huerta del Rey”

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fundación Municipal de Deportes (Ayuntamiento
de Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Adminis-
tración.

c) Número de expediente: 31/08.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obra.

b) Lugar de ejecución: Valladolid.

c) Plazo de ejecución : 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 580.000 eu-
ros.

5. Garantía provisional: 11.600 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes.

b) Domicilio: Joaquín Velasco Martín, 9.

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d) Teléfono: 983-426311.

e) Telefax: 983-426327.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Veintiséis días naturales, desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias de los Pliegos de Cláusu-
las Administrativas y Prescripciones Técnicas, podrán obtenerse en
Ofteco Reprografía, Pº Zorrilla, 29, 47007-Valladolid- Telf.
983/226274 y en la Página Web de la Fundación Municipal de De-
portes www.fmdva.org.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: (grupo: C, subgrupo: 2, categoría:
e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
la fecha de publicación en el B.O.P. (De coincidir en sábado, do-
mingo o festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no fes-
tivo) a las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en contenido y for-
ma en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Fundación Municipal de Deportes,
Joaquín V. Martín, 9-47009-Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes (concurso): Se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes, Joaquín Velasco
Martín, 9-Valladolid.

b) Fecha: En acto público del 8º día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo señalado para la presentación de ofertas en la
Sala de reuniones de la Fundación Municipal de Deportes, si este
cayera en sábado se trasladará al inmediato hábil siguiente.

c) Hora: 10,00 horas. 

10. Otras informaciones:

a) Criterios de valoración: Los señalados en las bases de con-
tratación.

b) Aprobación del expediente de contratación: Comité Ejecutivo
de la Fundación Municipal de Deportes.

c) Consulta de la documentación: Sección Administración
(Contratación) de la Fundación Municipal de Deportes.

11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
400 euros.

Valladolid, 14 de marzo de 2008.-Presidente-Delegado de la
F.M.D., Gonzalo Hernández Santamaría.

2024/2008

BARRUELO DEL VALLE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 13 de febrero de 2008 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-

miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Barruelo del Valle, 8 de marzo de 2008.-El Alcalde, Mario de
Fuentes Francos.

2035/2008

BOECILLO

ADJUDICACIÓN MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO DE LA
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA GESTIÓN INDIRECTA
INTEGRAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE CEMENTERIO MUNICI-

PAL EN EL MUNICIPIO DE BOECILLO (VALLADOLID)

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: SG-17/2008.

2. Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: gestión indirecta integral del servicio
público de cementerio municipal en el municipio de Boecillo
(Valladolid) en régimen de concesión administrativa del Ayuntamien-
to de Boecillo.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP núm. 41, de fecha 19 de febrero de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 4.712,00 euros, IVA inclui-
do.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 10 de marzo de 2008.

b) Contratista: Parque El Salvador, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 4.712,00 IVA incluido. 

e) Plazo de la adjudicación: cinco años.

Boecillo, 17 de marzo de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Diez Or-
tega.

2034/2008

ÍSCAR

Notificación de Sanción

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la imposición de sanción de los infractores que se indican,
y a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, se publica el presente edicto para que dichos intere-
sados se den por notificados a todos los efectos y procedan al in-
greso de la sanción en el lugar y plazos que abajo se detalla.

Alegaciones: Podrán formularse en el plazo de quince días des-
de el día siguiente a esta publicación.( Art. 79.1 del Real Decreto
Legislativo 339/90 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial).

Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2096-0126-34-2047007004 de la entidad bancaria Caja España,
reseñando el número de Expediente.

Pago: Podrá efectuar el ingreso con un descuento del 30 %
siempre que efectúe el pago durante los 30 días naturales siguien-
tes a la publicación de esta notificación. (art. 67 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, en la redacción dada por la Ley 19/2001, de
19 de diciembre, y Ley 17/2005 de 19 de julio.
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Contra esta resolución, que es de trámite, no cabe presentación
de recurso alguno.

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92).

Expediente: 9-158-2008

Denunciado: Adrián Papusoiu Alexandru

D.N.I.: X8318741D

Artículo: 94

Precepto: R.G.C.

Euros: 60,00

Íscar, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2030/2008

LANGAYO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..................................57.600,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ............................................— 

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos..............................36.200,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes..........................70.250,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..............................3.268,84

Total..............................................................................167.318,84

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ......................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital........................155.576,00

Capítulo 8°.- Activos financieros................................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..................................25.973,00

Total..............................................................................181.549,00

Total Ingresos ..............................................................348.867,84

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ................47.002,80

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios ................77.650,00

Capítulo 31º.- Gastos financieros ......................................370,65

Capítulo 41º.- Transferencias corrientes ......................17.500,00

Total..............................................................................142.523,45

Operaciones de Capital:

Capítulo 61º.- Inversiones reales ................................202.200,00

Capítulo 71º.- Transferencias de capital ....................................—

Capítulo 81º.- Activos financieros..............................................—

Capítulo 91º.- Pasivos financieros ..................................4.144,39 

Total..............................................................................206.344,39

Total Gastos ................................................................348.867,84

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto:

Secretaría-Intervención (en agrupación)

Personal Laboral:

- Denominación del puesto:

Alguacil (media jornada)

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,

formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Langayo, 15 de marzo de 2008.-La Alcaldesa, Laura Fernández
Peña.

2045/2008

MATAPOZUELOS

REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE MATAPOZUELOS

PREÁMBULO

El art. 189 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, in-
dica que las Corporaciones Locales podrán acordar la creación de
medallas, emblemas, condecoraciones u otros distintivos honorífi-
cos, a fin de premiar especiales merecimientos, beneficios señala-
dos o servicios extraordinarios.

I

En atención a los méritos, cualidades y circunstancias singula-
res que concurran en quienes resulten galardonados con tales dis-
tinciones y para que estos galardones se resuelvan con el rigor que
exige el caso, quiere este Ayuntamiento que se concreten en este
Reglamento el trámite y los requisitos que han de cumplir los meri-
torios de tales causas.

II

En virtud, este Ayuntamiento, en la Sesión celebrada el día 31 -
10-2007 ha aprobado por unanimidad este Reglamento de Honores
y distinciones.

CAPÍTULO 1.- OBJETO.

Artículo 1.- Este Reglamento tiene como objeto regular los ho-
nores y distinciones, que el Ayuntamiento de Matapozuelos , tenga
a bien conceder, orientado a premiar méritos excepcionales en to-
dos los órdenes o servicios destacados, siempre que lo hayan sido
con especial beneficio o repercusión para este municipio.

Artículo 2.- Todas las distinciones a que hace referencia el pre-
sente Reglamento, tiene carácter honorífico y vitalicio, sin que, co-
mo consecuencia, otorgue ningún derecho administrativo, ni de ca-
rácter económico.

Artículo 3. Ningún distintivo honorífico ni nombramiento podrá
ser otorgado a personas que desempeñen altos cargos en la
Administración y respecto de los cuales se encuentre la Corporación
en relación en relación subordinada de jerarquía, función o servicio
y en tanto subsistan estos motivos.

CAPITULO II. DE LOS NOMBRAMIENTOS

Artículo 4. El Pleno de la Corporación podrá conferir los nom-
bramientos de:

1.- HIJO PREDILECTO

2.- HIJO ADOPTIVO

3.- MIEMBRO HONORARIO DE LA CORPORACIÓN.

Artículo 5.- Con los nombramientos se premiarán méritos, cua-
lidades y circunstancias singulares que concurran en los galardona-
dos.

Artículo 6.- El nombramiento de hijo predilecto solo podrá reca-
er en personas naturales que hubieran nacido en Matapozuelos.

Artículo 7. Los nombramientos de miembros honorarios de la
Corporación no otorgarán, en ningún caso, facultades para interve-
nir en el gobierno o administración de la Corporación, pero el alcal-
de o el Ayuntamiento podrán encomendarles funciones representa-
tivas.

CAPITULO III. OTRAS DISTINCIONES HONORÍFICAS.

Artículo 8. El Pleno de la Corporación podrá designar una vía
pública, complejo urbano o instalación Municipal con el nombre de
una persona vinculada a la villa, reconociendo con ello especiales
merecimientos o servicios extraordinarios.

CAPITULO IV. DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 9. Los nombramientos se otorgarán previo expediente
que se iniciará por Decreto de la Alcaldía, bien por propia iniciativa
o a requerimiento de una tercera parte de los miembros que inte-
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gran la Corporación Municipal, o respondiendo a petición razonada
de Entidades o Asociaciones Locales reconocidas o Instituciones
Públicas o privadas de conocido prestigio.

En el Decreto de iniciación se nombrará un instructor que reca-
erá en un concejal del Ayuntamiento.

Artículo 10.- El instructor del expediente ordenará la práctica de
cuantas pruebas y actuaciones conduzcan a la precisión de los mé-
ritos del propuesto, haciendo constar las diligencias realizadas, tan-
to si favorecen como si perjudican la propuesta inicial. Si fuera ne-
cesario y posible, el procedimiento incluirá un trámite de informa-
ción pública para que puedan personarse cuantas personas dese-
en aportar información o testimonios de interés para su resolución.

Artículo 11.- Finalizadas las actuaciones, para las que se fija un
plazo máximo de un mes, el instructor formulará propuesta de re-
solución, remitiendo el expediente con todo lo actuado a la
Comisión Informativa correspondiente, para que previo dictamen lo
remita al Sr. Alcalde que, si hace suyo el Dictamen, someterá el ex-
pediente al Pleno de la Corporación, que necesitará el voto favora-
ble de las dos terceras partes del número legal de miembros que in-
tegran la Corporación, para la validez del acuerdo.

Artículo 12. El Ayuntamiento crea un libro de Honor de DISTIN-
CIONES Y NOMBRAMIENTOS donde se irán inscribiendo los otor-
gados.

Artículo 13. La concesión de las distinciones y nombramiento,
serán entregados en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, con
asistencia del Pleno de la Corporación y aquellas autoridades y re-
presentaciones que se estimen pertinentes, atendidas las circuns-
tancias de cada caso. Cuando se trate de designación de una vía
pública, complejo urbano, o instalación Municipal con el nombre de
una persona vinculada a la Villa, el acto se realizará en el lugar co-
rrespondiente.

Artículo 14. Previo expediente que se instruirá con las mismas
características y garantía que para el otorgamiento del honor o dis-
tinción, la Corporación podrá revocar el acto de concesión a la per-
sona galardonada, si ésta modifica tan profundamente su anterior
conducta que sus actos posteriores lo hacen indigno de figurar en-
tre los galardonados.

CAPITULO V. DE LA DECLARACIÓN DE LUTO OFICIAL.

Artículo 15. El Pleno podrá decretar luto oficial en el Municipio
durante los días que estime oportunos, en los supuestos de falleci-
miento de personas relevantes o de siniestros de consecuencias
graves.

La declaración de luto oficial comportará que la Bandera ondee
a media asta en todos los edificios públicos. En caso de falleci-
miento de un miembro de la corporación, la Bandera municipal on-
deará a media asta el día de su defunción y sobre ellas se colocará
un crespón negro.

Cuando se declare luto oficial por el Estado, la Comunidad Au-
tónoma, la Provincia o el Ayuntamiento, las banderas ondearán a
media asta en el exterior de los edificios, durante el tiempo que fije
la disposición dictada al efecto.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Reglamento que consta de 15 artículos, un preám-
bulo y una disposición final, entrará en vigor una vez aprobado de-
finitivamente por el Ayuntamiento, y publicado su texto íntegramen-
te en el Boletín Oficial de la Provincia.

Matapozuelos, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, Conrado Íscar
Ordóñez.

2004/2008

MATILLA DE LOS CAÑOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capitulo 1°-Impuestos directos ............................16.240,00 euros

Capitulo 2°-Impuestos indirectos ..........................4.000,00 euros

Capitulo 3°-Tasas y otros ingresos ........................9.300,00 euros

Capitulo 4°-Transferencias corrientes ..................29.800,00 euros

Capitulo 5°-Ingresos patrimoniales ......................12.001,00 euros

Total: ......................................................................71.341,00 euros

Operaciones de capital

Capitulo 7°-Transferencias de capital ..................44.679,06 euros

Total: ......................................................................44.679,06 euros

Total Ingresos: ....................................................116.020,06 euros

GASTOS

Operaciones corrientes

Capitulo 1°-Remuneraciones del personal ..........17.380,82 euros

Capitulo 2°-Gastos en bienes y servicios ............31.680,00 euros

Capitulo 3°-Gastos financieros ..................................40,00 euros

Capitulo 4°-Transferencias corrientes ....................3.300,00 euros

Total: ......................................................................52.400,82 euros

Operaciones de capital

Capitulo 6°-Inversiones reales ..............................62.971,01 euros

Capítulo 9°-Pasivos financieros ................................638,23 euros

Total: ......................................................................63.619,24 euros

Total Gastos: ......................................................116.020,06 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: Denominación del Puesto: Secretario-
Interventor.

Personal Laboral: Denominación del puesto: Operario de Servi-
cios Múltiples a tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala
el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Matilla de los Caños, 12 de marzo de 2008.-El Alcalde-Presiden-
te, Valentín Maeso Olmedo.

1995/2008

MAYORGA

Por resolución del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
de esta fecha, se aprobaron los Padrones correspondientes a las si-
guientes:

- Padrón servicio de I.V.T.M. Ejercicio 2008.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, se exponen al público los referidos Pa-
drones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que los
interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer recurso
de reposición.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el artículo 102,3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2-F del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.
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Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período vo-
luntario de los recibos correspondientes a las referidas exacciones
se realizará en la Oficina de Recaudación, sita en la Casa Consisto-
rial de la Villa, durante los días hábiles comprendidos entre el día
quince de abril al trece de junio de 2008, durante las horas de ofici-
na.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo legal y el devengo de intereses
de demora desde dicha fecha.

Mayorga, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

2033/2008

OLMOS DE PEÑAFIEL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ........................................10.200

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ........................................2.000

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ......................................7.139

Capítulo 4º.-Transferencias corrientes ................................27.725

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales....................................30.220

Total ....................................................................................77.284

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ........................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ..............................70.590

Capítulo 8°.-Activos financieros ................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ..............................................—

Total ....................................................................................70.590

Total Ingresos ..................................................................147.874

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal........................13.170

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ........................33.321

Capítulo 31.-Gastos financieros ................................................60

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ................................3.500

Total ....................................................................................47.051

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales ........................................100.823

Capítulo 71.-Transferencias de capital ......................................—

Capítulo 81.-Activos financieros ................................................—

Capítulo 91.-Pasivos financieros ..............................................—

Total ..................................................................................100.823

Total Gastos ....................................................................147.874

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D Legislativo
781/1986 de 18 de abril se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaria Intervención en Agrupa-
ción.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Olmos de Peñafiel, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, Jesús
Tapias González.

1994/2008

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, se tramita el siguiente expediente
sobre solicitud de licencia municipal para:

Promotor: Creaciones Pachi, S.L.

Clase de actividad: Autorización de Uso Excepcional en Suelo
Rústico para Instalación Fotovoltaica.

Emplazamiento: Polígono 2, Parcela 133.

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de los
siguientes veinte días al de publicación de este anuncio, para que
los interesados puedan examinar dicho expediente en las depen-
dencias de este Ayuntamiento en horario hábil de lunes a viernes,
de 10 a 14 horas, y presentar en idéntico plazo las observaciones y
alegaciones que consideren oportunas a sus intereses.

Pedrajas de San Esteban, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, Ser-
gio Ledo Arranz.

2029/2008

QUINTANILLA DE ARRIBA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ....................................38.700,00

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos....................................6.000,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..............................29.000,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................49.513,56

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ................................3.890,00

Total ..............................................................................127.103,56

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación inversiones ........................................— 

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ........................193.200,00

Capítulo 8º.- Activos financieros ................................................— 

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ....................................11.259,05

Total ..............................................................................204.459,05

Total Ingresos ..............................................................331.562,61

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ................37.638,45

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios ..................56.850 00

Capítulo 31º.- Gastos financieros ......................................776,61

Capítulo 41.- Transferencias corrientes ........................10.000,00

Total ..............................................................................105.265,06

Operaciones de Capital:

Capítulo 61º.- Inversiones reales ................................................— 

Capítulo 71º.- Transferencias de capital ......................220.500,00

Capítulo 81º.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 91º.- Pasivos financieros ..................................5.815,03

Total ..............................................................................261.715,03

Total Gastos ..................................................................331.562,61

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: 

Secretaría-Intervención en agrupación.
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Personal Laboral:

- Denominación del puesto: 

Operario Usos Múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Quintanilla de Arriba, 18 de marzo de 2008.-El Alcalde, Tomás
Madrazo Martínez.

2046/2008

QUINTANILLA DE ARRIBA

Por el Pleno del Ayuntamiento del día 18 de marzo de 2008, se
aprobó el proyecto de la obra de Sustitución de Red Pública de
Abastecimiento de Agua por importe de 46.300,00 euros, redacta-
do por Soltec Arquitectos-Ingenieros. Oficina Técnica /D. Marcos
Arranz Aguado/, incluido en el Plan de Cooperación ejercicio 2008.

Dicho proyecto se expone al público, en Secretaría por espacio
de 20 días hábiles, para que los interesados puedan consultarlo y
realizar las alegaciones que estimen pertinentes.

Quintanilla de Arriba, 18 de marzo de 2008.-El Alcalde, Tomás
Madrazo Martínez.

2047/2008

SAN MIGUEL DEL PINO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.-Impuestos directos ..........................41.000,00 euros

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ..........................6.500,00 euros

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ......................66.560,00 euros

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ..................56.901,00 euros

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales ....................11. 123,47 euros

Total ....................................................................182.084,47 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones....................18.250,00 euros

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ................115.099,12 euros

Total ....................................................................133.349,12 euros

Total Ingresos ......................................................315.433,59 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Remuneraciones del personal ..........42.857,36 euros

Capítulo 2°.-Gastos en bienes y servicios ............76.146,67 euros

Capítulo 3°.-Gastos financieros ..................................97,08 euros

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ..................11.972,00 euros

Total . ..................................................................131.076,11 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Inversiones reales ..........................181.740,01 euros

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ..........................2.617,47 euros

Total ....................................................................184.357,48 euros

Total Gastos ........................................................315.433,59 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: Denominación del Puesto: Secretario-In-
terventor.

Personal Laboral: Denominación del puesto: Operario de Servi-
cios Múltiples a tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efec-
to señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

San Miguel del Pino, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde-Presiden-
te, Juan Antonio Poncela Fernández.

2000/2008

SAN PEDRO DE LATARCE

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día
9 de febrero de 2008 acordó la aprobación provisional de la modifi-
cación de la siguiente Ordenanza Fiscal:

1.- Tasa de Cementerio Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación de
este anuncio en el B.O.P. los interesados podrán examinar el expe-
diente y durante el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de
que puedan presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
la Ordenanza Fiscal o su modificación.

San Pedro de Latarce, 14 de marzo de 2008.-La Alcaldesa, M.
Concepción García Peláez.

2032/2008

SANTOVENIA DE PISUERGA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN Y
REPARCELACIÓN DEL SECTOR Nº 3 DE SUELO URBANO NO
CONSOLIDADO DEL P.G.O.U. DE SANTOVENIA DE PISUERGA,

PROMOVIDO POR XXI GESTIÓN CETECO, S.L.

Por la Sra. Alcaldesa con fecha 12 de marzo de 2008, se dictó
Decreto número 128/2008, del siguiente tenor literal:

Visto el expediente PA-01/07 tramitado a instancia de la empre-
sa XXI GESTIÓN CETECO, S.L., representada por D. Alberto Javier
Rodríguez López, relativo al Proyecto de Actuación y Reparcelación
del Sector nº 3 discontinuo de Suelo Urbano No Consolidado del
P.G.O.U. de Santovenia de Pisuerga, a desarrollar por el sistema de
concierto, y:

ATENDIDO QUE:

1º- Por el Pleno de este Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria ce-
lebrada el día 8 de marzo de 2007, se adopta acuerdo por el que se
aprueba definitivamente el Estudio de Detalle, que completa y mo-
difica la ordenación detallada establecida en el planeamiento muni-
cipal vigente, para el Sector nº 3 de suelo urbano no consolidado de
Santovenia de Pisuerga, del promotor XXI GESTIÓN CETECO, S.L.,
contra el cual se interpone recurso de reposición, del que se desis-
te con posterioridad, adoptándose acuerdo admitiendo de plano el
mismo, en sesión plenaria de 10 de enero de 2008.

2º- En fecha 19 de junio de 2007 (registro de entrada 2177), se
presenta por el promotor interesado, Proyecto de Actuación y
Reparcelación del Sector indicado, redactado por el Sr. Arquitecto
D. Ignacio Morros Aramburu, visado por el COACYLE el 25 de ma-
yo de 2007, aportándose en fecha 15 de octubre y 15 de noviem-
bre de 2007 (registro de entrada 3.568 y 3.925), 1º y 2º refundido,
respectivamente, del citado Proyecto, redactados por el mismo
técnico y visados por el COACYLE el 10 de octubre y 14 de no-
viembre de 2007, siendo este último objeto del presente pronun-
ciamiento. 
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3º- Mediante escrito fechado el 23 de octubre de 2007, se pre-
senta por el peticionario, compromiso por parte de la entidad Caja
Rural del Duero, de formalizar a nombre del promotor, aval que ga-
rantice la ejecución de las obras en la urbanización del Sector nº 3,
a fin de dar cumplimiento a la determinación general establecida en
el apartado f) del artículo 241 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León (en adelante RUCYL). 

4º- En fecha 29 de noviembre de 2007, se emite por el Sr.
Arquitecto Municipal informe técnico favorable al Proyecto de
Actuación y Reparcelación presentado, así como informe jurídico
sobre procedimiento y competencia para la tramitación y resolución
del expediente, fechado el 4 de diciembre de 2007.

5º- Mediante Decreto de Alcaldía nº 23/2008, de fecha 17 de
enero, se resuelve aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación y
Reparcelación citado, conforme al documento denominado “Pro-
yecto de Actuación y Reparcelación del Sector 3 de Suelo Urbano
No Consolidado (2º Refundido)”, redactado por el Sr. Arquitecto D.
Ignacio Morros Aramburu, visado por el COACYLE en fecha 14 de
noviembre de 2007.

6.- Se ha sometido el expediente a trámite de información pú-
blica, por un plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en
el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, en uno de los diarios de
mayor difusión de la provincia, Norte de Castilla de 23 de enero de
2008, y en el BOP del 26 de enero de 2008, efectuándose notifica-
ción individualizada de la resolución de aprobación inicial, a los pro-
pietarios y titulares de derechos que constan en el Registro de la
Propiedad y a los interesados que constan en el catastro, no ha-
biéndose presentado alegación o reclamación alguna.

CONSIDERANDO QUE:

1.- El Proyecto de Actuación presentado por el propietario único
de los terrenos incluidos en la Unidad de Actuación, coincidente con
la delimitación del Sector nº 3 discontinuo de Suelo Urbano No
Consolidado, cumple las determinaciones generales establecidas en
el artículo 241 del RUCYL, incluyendo las determinaciones básicas
sobre urbanización, que ejecutan las determinaciones del planea-
miento urbanístico contenidas en el Estudio de Detalle del Sector,
cumpliendo así mismo, las particulares de las actuaciones integradas
por concierto, como sistema propuesto de actuación, previstas en los
artículos 255 a 257 del RUCYL. Por su parte, el Proyecto de Repar-
celación contenido en el Proyecto de Actuación, se ajusta a las de-
terminaciones exigidas en los artículos 244 y siguientes del RUCYL.

2.- La aprobación definitiva del presente Proyecto de Actuación im-
plica la elección del sistema de concierto, y otorga la condición de ur-
banizador a quien se propone al efecto en el Proyecto, pero con ca-
rácter provisional, de acuerdo con el artículo 258.2 del RUCYL, de-
biendo, para adquirir tal condición con carácter definitivo, constituir
dentro del mes siguiente a la notificación de la aprobación del Pro-
yecto, la garantía de urbanización que determine este Ayuntamiento.

3.- La aprobación definitiva del Proyecto de Actuación cuando
contenga la reparcelación, como es el caso, producirá los efectos
previstos en el artículo 77 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCYL) y 252 de su
Reglamento, entre ellos, “la transmisión al Municipio, en pleno do-
minio y libre de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos
que deban ser objeto de cesión, para su afección a los usos pre-
vistos en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal
de Suelo, en su caso.”

4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.3 de la
LUCYL, corresponde a este Ayuntamiento resolver sobre la aproba-
ción definitiva del Proyecto de Actuación, siendo ESTA ALCALDÍA
el órgano competente para la aprobación de los instrumentos de
gestión urbanística, en virtud de las atribuciones otorgadas por el
artículo 21.1.j), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

RESUELVE:

Primero.- APROBAR DEFINITIVAMENTE, por el sistema de Con-
cierto, el Proyecto de Actuación con el de Reparcelación en él in-
cluido, del Sector nº 3 discontinuo de Suelo Urbano No Conso-
lidado, promovido por la empresa XXI GESTIÓN CETECO, S.L., re-
presentada por D. Alberto Javier Rodríguez López, conforme al do-
cumento denominado “Proyecto de Actuación y Reparcelación del
Sector 3 de Suelo Urbano No Consolidado (2º Refundido)”, redac-
tado por el Sr. Arquitecto D. Ignacio Morros Aramburu, visado por el
COACYLE en fecha 14 de noviembre de 2007.

Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución a los propietarios
y titulares de derechos que consten en el Registro de la Propiedad,

y a los demás interesados que aparezcan en el Catastro, y publicarla
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- PROCEDER A LA RECTIFICACIÓN del Inventario Mu-
nicipal de Bienes dando de alta las parcelas resultantes nº 2, 8, 9,
10, 11,12 y13, con el uso, superficie, edificabilidad y linderos, etc,
que se recogen en el proyecto aprobado.

Cuarto.- ADVERTIR AL PROMOTOR XXI GESTIÓN CETECO,
S.L. que, la condición de urbanizador que adquiere con la presente
aprobación tiene carácter provisional, debiendo, para adquirir tal
condición con carácter definitivo, constituir dentro del mes siguien-
te a la notificación de esta resolución, una garantía de urbanización
por un importe de //2.087.065,96.- Euros//.

Quinto.- ADVERTIR AL PROMOTOR URBANIZADOR que, una
vez firme en vía administrativa la presente resolución de aprobación
definitiva, deberá proceder en un plazo de tres meses, a depositar
el Proyecto de Actuación y Reparcelación en el Registro de la
Propiedad, para su publicidad y la práctica de los asientos que co-
rrespondan, debiéndose hacer entrega en este Ayuntamiento de una
copia del Proyecto convenientemente inscrito. 

Sexto.- REMITIR A LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANIS-
MO, para su incorporación al Registro de Urbanismo de Castilla y
León, un ejemplar del instrumento de gestión urbanística que se
aprueba definitivamente, con todos sus documentos debidamente
diligenciados.

RECURSOS:

Contra esta resolución que pone fin en vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en los plazos previstos
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que con carácter po-
testativo se interponga recurso de reposición ante esta Alcaldía en
el plazo de un mes. Ambos recursos no pueden simultanearse, si in-
terpone recurso de reposición no podrá interponer recurso conten-
cioso administrativo, hasta la resolución expresa o desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto. Los plazos se cuen-
tan desde el día siguiente aquel en que tenga lugar la publicación
de la presente resolución. Ello sin perjuicio de que pueda ejercitar-
se cualquier otro recurso que se estime conveniente.

Santovenia de Pisuerga, 13 de marzo de 2008.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Roman.

2038/2008

SERRADA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2008, re-
sumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Cap. Denominación Importe Euros

1° Impuestos Directos ......................................197.000,00

2° Impuestos Indirectos ......................................30.000,00

3° Tasas y otros Ingresos..................................151.000,00

4° Transferencias Ctes. ....................................286.000,00

5° Ingresos Patrimoniales ..................................18.000,00

Total Op. Corrientes ....................................682.000,00

6° Enajenación Inv. Reales ..............................................—

7° Transferencias Capital ..................................120.000,00

8° Activos financieros......................................................—

9° Pasivos financieros ........................................21.000,00

Total Op. Capital ..........................................141.000,00

Total Ingresos ..............................................823.000,00

GASTOS

1° Remun. del personal ....................................295.000,00

2° Gastos bienes y servic. ................................251.400,00

3° Gastos financieros..........................................12.000,00

4° Transferencias Ctes. ......................................60.000,00

Total Op. Corrientes ....................................618.400,00

6° Inversiones reales ........................................181.500,00

7° Transferencias Capital ......................................2.100,00
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Cap. Denominación Importe Euros

8° Activos financieros......................................................—

9° Pasivos financieros ........................................21.000,00

Total Op. Capital ..........................................204.600,00

Total Gastos..................................................823.000,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del Puesto Grupo Nivel Plazas

Secretario-Interventor A2 26 1

Administrativo de Administración General C1 20 1

Auxiliar Administrativo de Admon. General C2 9 1 (Vac.)

Personal Laboral Indefinido:

Denominación del Puesto Plazas

Encargado servicios varios 1

Peón servicios varios 1

Limpiadora 1

Encargado Polideportivo (T. Parcial 50%) 1

Personal Laboral Temporal:

Denominación del Puesto Plazas

Auxiliar CEAS y Técnico P.I.J 1

Monitor Información y Turismo 1

Animador Socio-Cultural (T. Parcial) 1

Administrador Aula Mentor (T. Parcial) 1

Educadora Guardería Infantil (T. Parcial) 1

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer potesta-
tivamente recurso de Reposición en el plazo de un mes ante el ór-
gano que lo ha dictado, o bien impugnarlo directamente ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día
siguiente al de la notificación o publicación del acto, y todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente. En el caso de haber interpuesto re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso interpuesto.

Serrada, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde, José A° Alonso Gago.

2031/2008

VILLANUBLA

D. Vicente Fernández Manso en representación de Solar Guare-
ña Tercera S.L., ha solicitado licencia ambiental para la actividad de
Instalación Fotovoltaica de Conexión a Red de 4.538,88 kWp de po-
tencia en la parcela nº 3 polígono 9, en Suelo Rústico Común, de
Villanubla, según Proyecto del Ingeniero Técnico Industrial D. Rubén
Polo López.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villanubla, 5 de marzo de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

1950/2008

VILLANUBLA

El Ayuntamiento de Villanubla, por Acuerdo de Pleno de fecha 12
de febrero de 2008, acordó:

• Ejecutar la obra indicada de “Ejecución Muro de Contención”,
por la propia Administración a través de la brigada (Oficiales y peo-

nes), que tiene contratados actualmente este Ayuntamiento; ya que
supondrá un ahorro superior al 5% del presupuesto de dicha obra
y una celeridad en su ejecución.

• Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida 5/611.05
del vigente Presupuesto General 2008, sabiendo que la existencia
de crédito es de //25.000,00 euros//.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanubla, 29 de febrero de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

1985/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0200554/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculacion 197/2008

Sobre: Expediente de Dominio. Inmatriculacion

De D/ña. Dolores Martín González, María Purificación Martín
González, María del Carmen Martín González

Procurador/a Sr/a. Pastora Gallego Carballo, Pastora Gallego
Carballo, Pastora Gallego Carballo

Edicto

Don Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia n° 2 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculacion 197/2008 a instancia de
Dolores Martín González, María Purificación Martín González, María
del Carmen Martín González, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguiente finca:

- Parcela de labor de secano, dedicada a cultivo de secano, ex-
cluida de concentración parcelaria, al sitio de “La Taza”, término
Municipal de Nava del Rey y tiene una superficie de una hectárea,
cuarenta y siete áreas y noventa centiáreas, linda norte y oeste con
la número 98 de Teófilo Bergaz y sur con otra excluida y oeste con
la número 87 de Ángel Pérez. Es la finca número 5.165 del Polígono
4 del Catastro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a cítese por medio de edictos a los herederos
desconocidos de Ascensión González Cordero como persona/s de
quien proceden las fincas, así como a los herederos desconocidos
de Pablo González Hernández a cuyo nombre aparecen catastra-
das, y como dueño/s de las fincas colindantes, cuyo nombre y di-
rección se desconoce y en su caso a sus herederos para que den-
tro del término anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo a cinco de marzo de dos mil ocho.-El
Juez, Marta Sánchez Prieto.

1983/2008

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COMUNIDAD DE REGANTES LOS PAYUELOS

Se convoca a todos los propietarios de esta Comunidad de
Regantes Los Payuelos a la Junta General Ordinaria del mes de abril,
que se celebrará el día 27 de abril de dos mil ocho, a las 11,30 ho-
ras de la mañana en primera convocatoria y a las 12,00 horas en se-
gunda convocatoria en el Auditorio Carmelo Gómez de Sahagún.

Orden del Día:

1°- Lectura y aprobación, si procede del acta de la sesión anterior.

2°- Examen de la memoria semestral.

3º- Ruegos y preguntas.

Sahagún, 10 de marzo de 2008.-El Presidente, Francisco Lupi-
cinio Rodrigo Carvajal.

2041/2008

36 28 de marzo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 72

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado


